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Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Estatuto de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos
 

(Aprobado mediante la Resolución Nº 447 adoptada 
por la Asamblea Generalde la OEA en su noveno  

período ordinario de sesiones, celebrado en La Paz, 
Bolivia, octubre de 1979)

I. Naturaleza y Propósitos

Artículo 1 
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano 
de la Organización de los Estados Americanos creado para promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órgano 
consultivo de la Organización en esta materia. 
2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se entiende: 

a. los derechos definidos en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en relación con los Estados partes en la misma; 
b. los derechos consagrados en la Declaración Americana de De-
rechos y Deberes del Hombre, en relación con los demás Esta-
dos miembros. 

II. Composición y Estructura

Artículo 2
1. La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser per-
sonas de alta autoridad moral y de reconocida versación en materia de 
derechos humanos. 
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2. La Comisión representa a todos los Estados miembros de la Orga-
nización. 

Artículo 3 
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos pro-
puestos por los gobiernos de los Estados miembros. 
2. Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacio-
nales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno 
de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del pro-
ponente. 

Artículo 4  
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General de la OEA, previa a la terminación del man-
dato para el cual fueron elegidos los miembros de la Comisión1, el Se-
cretario General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado miembro 
de la Organización que presente sus candidatos dentro de un plazo de 
noventa días. 
2. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de 
los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros 
de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asam-
blea General.

Artículo 5  
La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candi-
datos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 4 (2), por vota-
ción secreta de la Asamblea General, y se declararán elegidos los can-
didatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros 
de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se elimi-
narán sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, 
a los candidatos que reciban menor número de votos. 

1	 Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI-0/91).
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Artículo 6  
Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo po-
drán ser reelegidos una vez. Los mandatos se contarán a partir del 1º de 
enero del año siguiente al de la elección. 

Artículo 7  
No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mis-
mo Estado. 

Artículo 8  
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieren 
afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio 
de su cargo en la Comisión. 
2. La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre incom-
patibilidad según los términos fijados en el inciso primero de este artícu-
lo y de acuerdo con el procedimiento que disponga su Reglamento. 
Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus 
miembros, determina que existe un caso de incompatibilidad, lo ele-
vará con sus antecedentes a la Asamblea General, la cual decidirá al 
respecto. 
3. La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea Ge-
neral, será adoptada con una mayoría de los dos tercios de los Estados 
miembros de la Organización y causará la inmediata separación del car-
go del miembro de la Comisión, pero no invalidará las actuaciones en 
la que éste hubiera intervenido. 

Artículo 9 
Son deberes de los miembros de la Comisión: 
1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias que celebre la Comisión en su sede permanente o en 
aquella a la que haya acordado trasladarse transitoriamente. 
2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones Es-
peciales que la Comisión acuerde integrar para el desempeño de obser-
vaciones in loco, o para realizar cualquier otro de los deberes que le in-
cumban. 
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3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión 
considere confidenciales. 
4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un compor-
tamiento acorde con la elevada autoridad moral de su cargo y la impor-
tancia de la misión encomendada a la Comisión. 

Artículo 10
1. Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se 
refiere el artículo 9, la Comisión, con el voto afirmativo de cinco de sus 
miembros, someterá el caso a la Asamblea General de la Organización, 
la cual decidirá si procede separarlo de su cargo. 
2. Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión. 

Artículo 11
1. Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del 
mandato, el Presidente de la Comisión lo notificará inmediatamente al 
Secretario General de la Organización, quien a su vez lo llevará a cono-
cimiento de los Estados miembros de la Organización. 
2. Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candida-
to dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha de recibo de la 
comunicación en que el Secretario General informe que se ha produ-
cido una vacante. 
3. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos y la comunicará al Consejo Permanente de la Organización, 
el cual llenará la vacante. 
4. Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fe-
cha en que ocurriera una vacante, ésta no se llenará. 

Artículo 12  
1. En los Estados miembros de la Organización que son partes en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comi-
sión gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, 
de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agen-
tes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los 
privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
2. En los Estados miembros de la Organización que no son partes de la 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/x9pMYG

DR © 2007. 
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. Buenos Aires: Center for Justice and International Law - CEJIL. 

http://www.cejil.org/



	 181

Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Convención Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la 
Comisión gozarán de los privilegios e inmunidades correspondientes a sus 
cargos, necesarios para desempeñar con independencia sus funciones. 
3. El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comi-
sión podrá reglamentarse o complementarse mediante convenios multi-
laterales o bilaterales entre la Organización y los Estados miembros. 

Artículo 13 
Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y ho-
norarios, según corresponda, por su participación en las sesiones de la 
Comisión o en otras funciones que la Comisión, de acuerdo con su Re-
glamento, les encomiende individual o colectivamente. Tales gastos de 
viaje, viáticos y honorarios se incluirán en el presupuesto de la Orga-
nización y su monto y condiciones serán determinados por la Asam-
blea General. 

Artículo 14  
1. La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un 
segundo Vicepresidente, que serán elegidos por mayoría absoluta de sus 
miembros por un período de un año, y podrán ser reelegidos sólo una 
vez en cada período de cuatro años. 
2. El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la Co-
misión, cuyas funciones serán determinadas por el Reglamento. 

Artículo 15  
El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de ésta y per-
manecer en ella durante el tiempo necesario para el cumplimiento de 
sus funciones. 

III. Sede y Reuniones

Artículo 16  
1. La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.
2. La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier 
Estado americano cuando lo decida por mayoría absoluta de votos y 
con la anuencia o a invitación del gobierno respectivo. 
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3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de 
conformidad con su Reglamento. 

Artículo 17
1. La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye 
quórum. 
2. En relación con los Estados que son partes en la Convención, las de-
cisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros de 
la Comisión en los casos en que así lo establezcan la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y el presente Estatuto. En los demás 
casos se requerirá la mayoría absoluta de los miembros presentes. 
3. En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las 
decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros 
de la Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en 
cuyo caso las decisiones se tomarán por simple mayoría. 

IV. Funciones y Atribuciones

Artículo 18  
Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, la Comisión tiene las siguientes atribuciones: 

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pue-
blos de América; 
b. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados pa-
ra que adopten medidas progresivas en favor de los derechos hu-
manos, dentro del marco de sus legislaciones, de sus preceptos 
constitucionales y de sus compromisos internacionales, y tam-
bién disposiciones apropiadas para fomentar el respeto a esos de-
rechos; 
c. preparar los estudios o informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones; 
d. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen in-
formes sobre la medidas que adopten en materia de derechos hu-
manos; 
e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General 
de la Organización, le formule cualquier Estado miembro sobre 
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cuestiones relacionadas con los derechos humanos en ese Esta-
do y, dentro de sus posibilidades, prestar el asesoramiento que 
le soliciten; 
f. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organi-
zación, en el cual se tenga debida cuenta del régimen jurídico 
aplicable a los Estados partes en la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos y de los Estados que no son partes; 
g. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia 
o a invitación del gobierno respectivo, y  
h. presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la 
Comisión para que éste lo someta a la Asamblea General. 

Artículo 19
En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la Comisión ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las atribuciones previstas en aquella y en el presente Estatuto 
y, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, tendrá las si-
guientes: 

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de la Convención; 
b. Comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en los casos previstos en la Convención; 
c. solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
que tome las medidas provisionales que considere pertinentes 
en asuntos graves y urgentes que aún no estén sometidos a su co-
nocimiento, cuando se haga necesario para evitar daños irrepa-
rables a las personas; 
d. consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos o de otros trata-
dos sobre la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos; 
e. someter a la consideración de la Asamblea General proyec-
tos de protocolos adicionales a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, con el fin de incluir progresivamen-
te en el régimen de protección de la misma otros derechos y li-
bertades, y  
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f. Someter a la Asamblea General, para lo que estime convenien-
te, por conducto del Secretario General, propuestas de enmienda 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo 20
En relación con los Estados miembros de la Organización que no son 
partes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Co-
misión tendrá, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, 
las siguientes: 

a. prestar particular atención a la tarea de la observancia de los 
derechos humanos mencionados en los artículos I, II, III, IV, 
XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre; 
b. examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier 
información disponible; dirigirse al gobierno de cualquiera de 
los Estados miembros no partes en la Convención con el fin de 
obtener las informaciones que considere pertinentes y formular-
les recomendaciones, cuando lo considere apropiado, para ha-
cer más efectiva la observancia de los derechos humanos fun-
damentales; 
c. verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución pres-
crita en el inciso b. anterior, si los procesos y recursos internos de 
cada Estado miembro no parte en la Convención fueron debida-
mente aplicados y agotados.

V. Secretaría

Artículo 21
1. Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una 
unidad administrativa especializada bajo la dirección de un Secretario 
Ejecutivo.  Esta unidad dispondrá de los recursos y del personal necesa-
rios para cumplir las tareas que le encomiende la Comisión. 
2. El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad 
moral y reconocida versación en materia de derechos humanos, será 
responsable de la actividad de la Secretaría y asistirá a la Comisión en 
el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el Reglamento. 
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3. El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la 
Organización en consulta con la Comisión. Asimismo, para que el Se-
cretario General pueda proceder a la separación del Secretario Ejecuti-
vo de la Comisión deberá consultar su decisión con la Comisión e in-
formarle de los motivos en que se fundamenta.  

VI. Estatuto y Reglamento

Artículo 22 
1. El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General. 
2. La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo 
con el presente Estatuto. 

Artículo 23 
1. El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 44 al 51 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, el procedimiento que se debe seguir en los casos de 
peticiones o comunicaciones en las que se alegue la violación de cual-
quiera de los derechos que consagra la mencionada Convención y en 
las que se impute tal violación a algún Estado parte en la misma. 
2. De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 51 
de la Convención, la Comisión redactará dentro del plazo de 180 días 
el informe requerido por el artículo 50 de la Convención. 

Artículo 24  
1. El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en 
los casos de comunicaciones que contengan denuncias o quejas de vio-
laciones de derechos humanos imputables a Estados que no sean partes 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
2. A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes estable-
cidas en el Estatuto de la Comisión aprobado por el Consejo de la Or-
ganización en las resoluciones aprobadas el 25 de mayo y el 8 de junio 
de 1960, con las modificaciones y enmiendas introducidas por la Reso-
lución XXII de la Segunda Conferencia Interamericana Extraordina-
ria y por el Consejo de la Organización en la sesión celebrada el 24 de 
abril de 1968 y tomando en consideración la Resolución CP/RES. 253 
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(343/78) “Transición entre la actual Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos y la Comisión prevista en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos”, adoptada por el Consejo Permanente de la 
Organización el 20 de septiembre de 1978. 

VII. Disposiciones Transitorias

Artículo 25
Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará 
en relación a todos los Estados de la Organización, el Reglamento ac-
tual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo de 1976). 

Artículo 26 
1. Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por 
la Asamblea General. 
2. El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Esta-
tuto y le dará la más amplia divulgación posible.
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Reglamento de la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos
 

(Aprobado por la Comisión en su 109º período  
extraordinario de sesiones, celebrado del 4 al 8 de 
diciembre de 2000, y modificado en su 116º período 

ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de  
octubre de 2002, en su 118° período ordinario de  

sesiones, celebrado del 6 al 24 de octubre de 2003 y 
en su 126º período ordinario de sesiones celebrado 

del 16 al 27 de octubre de 2006)

 

TÍTULO I 
Organización de la Comisión

CAPÍTULO I 
Naturaleza y Composición

Artículo 1. Naturaleza y composición
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano 
autónomo de la Organización de los Estados Americanos que tiene las 
funciones principales de promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organiza‑
ción en esta materia.
2. La Comisión representa a todos los Estados miembros que integran 
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la Organización.
3. La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título perso‑
nal por la Asamblea General de la Organización, quienes deberán ser 
personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 
derechos humanos.

 
CAPÍTULO II 

Miembros de la Comisión

Artículo 2. Duración del mandato
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez. 
2. En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros de la 
Comisión para sustituir a los que terminan sus mandatos, éstos conti‑
nuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se efectúe la elección 
de los nuevos miembros.

Artículo 3. Precedencia
Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, se‑
guirán en orden de precedencia al Presidente y Vicepresidentes. Cuan‑
do hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la precedencia 
será determinada de acuerdo con la edad.

 Artículo 4. Incompatibilidad1

1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieran 
afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio 
de dicho cargo. En el momento de asumir sus funciones los miembros 
se comprometerán a no representar a víctimas o sus familiares, ni a Es‑
tados, en medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante la 
CIDH, por un plazo de dos años, contados a partir del cese de su man‑
dato como miembros de la Comisión.

1	 Artículo 4(1) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002.
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2. La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus 
miembros, determinará si existe una situación de incompatibilidad.
3. La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro al que se 
atribuya dicha incompatibilidad.
4. La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus antecedentes, será 
enviada por conducto del Secretario General a la Asamblea General de 
la Organización para los efectos previstos en el artículo 8 párrafo 3 del 
Estatuto de la Comisión.

Artículo 5. Renuncia
La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por es‑
crito al Presidente de la Comisión quien de inmediato la pondrá en cono‑
cimiento del Secretario General de la OEA para los fines pertinentes. 

 
CAPÍTULO III 

Directiva de la Comisión

Artículo 6. Composición y funciones
La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un pri‑
mer Vicepresidente, y un segundo Vicepresidente, quienes tendrán las 
funciones señaladas en este Reglamento. 

Artículo 7. Elecciones
1. La elección de los cargos a los que se refiere el artículo anterior se lle‑
vará a cabo con la sola participación de los miembros presentes.
2. La elección será secreta. Sin embargo, por acuerdo unánime de los 
miembros presentes, la Comisión podrá acordar otro procedimiento.
3. Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere el artícu‑
lo 6 se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miem‑
bros de la Comisión.
4. Si para la elección de alguno de estos cargos resultare necesario efec‑
tuar más de una votación, se eliminarán sucesivamente los nombres 
que reciban menor número de votos.
5. La elección se efectuará el primer día del primer período de sesiones 
de la Comisión en el año calendario.
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Artículo 8. Permanencia en los cargos directivos
1. El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de dura‑
ción.  El ejercicio de los cargos directivos de los integrantes se extien‑
de desde la elección de sus integrantes hasta la realización, el año si‑
guiente, de la elección de la nueva directiva, en la oportunidad que se‑
ñala el párrafo 5 del artículo 7.  Los integrantes de la directiva podrán 
ser reelegidos en sus respectivos cargos sólo una vez en cada período de 
cuatro años. 
2. En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno de los Vi‑
cepresidentes en ejercicio como miembro de la Comisión, se aplicará lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 9. Renuncia, vacancia y sustitución
1. En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo o de‑
je de ser miembro de la Comisión, ésta llenará dicho cargo en la sesión 
inmediatamente posterior, por el tiempo que reste del mandato.
2. Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de conformidad 
con el párrafo 1 de este artículo, el Primer Vicepresidente ejercerá sus 
funciones.
3. Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente si este 
último se viere impedido temporalmente de desempeñar sus funcio‑
nes.  La sustitución corresponderá al Segundo Vicepresidente en los ca‑
sos de vacancia, ausencia o impedimento del Primer Vicepresidente y 
al miembro más antiguo de acuerdo al orden de precedencia indicado 
en el artículo 3, en caso de vacancia, ausencia o impedimento del Se‑
gundo Vicepresidente.

Artículo 10.  Atribuciones del Presidente
1. Son atribuciones del Presidente:

a. representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y 
otras instituciones;
b. convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el  
Estatuto y el presente Reglamento;
c. presidir las sesiones de la Comisión y someter a su considera‑
ción las materias que figuren en el orden del día del programa de 
trabajo aprobado para el correspondiente período de sesiones; 
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decidir las cuestiones de orden que se susciten durante las deli‑
beraciones; y someter asuntos a votación de acuerdo con las dis‑
posiciones pertinentes de este Reglamento;
d. conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en 
que la hayan solicitado;
e. promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumpli‑
miento de su programa‑presupuesto;
f. rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus perío‑
dos de sesiones, sobre las actividades desarrolladas durante los 
recesos en cumplimiento de las funciones que le confieren el Es‑
tatuto y el presente Reglamento; 
g. velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión;
h. asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a 
otras actividades relacionadas con la promoción y protección de 
los derechos humanos;
i. trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella du‑
rante el tiempo que considere necesario para el cumplimiento 
de sus funciones;
j. designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomi‑
siones integradas por varios miembros, con el objeto de cumplir 
cualquier mandato relacionado con su competencia; 
k. ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente Re‑
glamento u otras tareas que le encomiende la Comisión.

2. El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en otro 
miembro de la Comisión las atribuciones especificadas en los incisos 
a, h y k.

 
CAPÍTULO IV  

Secretaría Ejecutiva

Artículo 11. Composición
La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un Secretario Ejecutivo 
y por lo menos un Secretario Ejecutivo Adjunto; y por el personal pro‑
fesional, técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de 
sus labores.
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Artículo 12.  Atribuciones del Secretario Ejecutivo2

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:
a. dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Eje‑
cutiva;
b. elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de pro‑
grama‑presupuesto de la Comisión, que se regirá por las normas 
presupuestarias vigentes para la OEA, del cual dará cuenta a la 
Comisión;
c. preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de progra‑
ma de trabajo para cada período de sesiones;
d. asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el 
desempeño de sus funciones;
e. rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada pe‑
ríodo de sesiones, sobre las labores cumplidas por la Secretaría 
Ejecutiva a contar del anterior período de sesiones, así como de 
aquellos asuntos de carácter general que puedan ser de interés 
de la Comisión; 
f. ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Co‑
misión o el Presidente.

2. El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario Ejecutivo en 
caso de ausencia o impedimento de éste.  En ausencia o impedimento 
de ambos, el Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, 
según fuera el caso, designará temporalmente a uno de los especialistas 
de la Secretaría Ejecutiva para sustituirlo. 
3. El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el perso‑
nal de la Secretaría Ejecutiva deberán guardar la más absoluta reserva 
sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales. Al 
momento de asumir sus funciones el Secretario Ejecutivo se compro‑
meterá a no representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en me‑
didas cautelares, peticiones y casos individuales ante la CIDH, por un 
plazo de dos años, contados a partir del cese de sus funciones como Se‑
cretario Ejecutivo.

2	  Artículo 12(3) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° período ordi-
nario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002.
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Artículo 13. Funciones de la Secretaría Ejecutiva
La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, 
estudios y otros trabajos que le encomienden la Comisión o el Presidente.  
Asimismo recibirá y dará trámite a la correspondencia y las peticiones y 
comunicaciones dirigidas a la Comisión.  La Secretaría Ejecutiva podrá 
también solicitar a las partes interesadas la información que considere 
pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 
CAPÍTULO V  

Funcionamiento de la Comisión

Artículo 14. Períodos de sesiones
1. La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de sesiones 
al año durante el lapso previamente determinado por ella y el número 
de sesiones extraordinarias que considere necesarios. Antes de la fina‑
lización del período de sesiones se determinará la fecha y lugar del pe‑
ríodo de sesiones siguiente. 
2. Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su sede.  Sin 
embargo, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comi‑
sión podrá acordar reunirse en otro lugar con la anuencia o por invita‑
ción del respectivo Estado.
3. Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el desa‑
rrollo de sus actividades. Las sesiones tendrán carácter reservado, a me‑
nos que la Comisión determine lo contrario.
4. El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se viere 
impedido de asistir a todo o a una parte de cualquier período de sesio‑
nes de la Comisión, o para desempeñar cualquier otra función, deberá 
así notificarlo, tan pronto le sea posible, al Secretario Ejecutivo, quien 
informará al Presidente y lo hará constar en acta.

Artículo 15. Relatorías y grupos de trabajo
1. La Comisión podrá crear relatorías para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.  Los titulares serán designados por mayoría absoluta de 
votos de los miembros de la Comisión, y podrán ser miembros de dicho 
órgano u otras personas seleccionadas por ella, según las circunstancias.  
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La Comisión establecerá las características del mandato encomendado 
a cada relatoría.  Los relatores presentarán periódicamente al plenario 
de la Comisión sus planes de trabajo. 
2. La Comisión también podrá crear grupos de trabajo o comités para la 
preparación de sus períodos de sesiones o para la realización de progra‑
mas y proyectos especiales.  La Comisión integrará los grupos de traba‑
jo de la manera que considere adecuada.

Artículo 16. Quórum para sesionar
Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría abso‑
luta de los miembros de la Comisión. 

Artículo 17. Discusión y votación
1. Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y subsidiariamen‑
te a las disposiciones pertinentes del Reglamento del Consejo Perma‑
nente de la OEA.
2. Los miembros de la Comisión no podrán participar en la discusión, 
investigación, deliberación o decisión de un asunto sometido a la con‑
sideración de la Comisión en los siguientes casos: 

a. si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración ge‑
neral o específica o si estuviesen acreditados o cumpliendo 
una misión especial como agentes diplomáticos ante dicho 
Estado; 
b. si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en al‑
guna decisión sobre los mismos hechos en que se funda el asun‑
to o si hubiesen actuado como consejeros o representantes de al‑
guna de las partes interesadas en la decisión.

3. En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de partici‑
par en el examen o decisión del asunto comunicará dicha circunstancia 
a la Comisión, la cual decidirá si es procedente la inhibición.
4. Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro miembro, 
fundado en las causales previstas en el párrafo 2 del presente artículo.
5. Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria o ex‑
traordinaria, los miembros podrán deliberar y decidir las cuestiones de 
su competencia por el medio que consideren adecuado.
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Artículo 18. Quórum especial para decidir
1.  La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la ma‑
yoría absoluta de sus miembros: 

a. elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;
b. interpretación de la aplicación del presente Reglamento;
c. adopción de informe sobre la situación de los derechos huma‑
nos en un determinado Estado; 
d. cuando tal mayoría esté prevista en la Convención America‑
na, el Estatuto o el presente Reglamento

2. Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de los 
miembros presentes.

Artículo 19. Voto razonado3

1. Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la mayo‑
ría, tendrán derecho a presentar su voto razonado por escrito, el cual 
deberá incluirse a continuación de dicha decisión.
2. Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o proyec‑
to, el voto razonado se incluirá a continuación de dicho informe o pro‑
yecto.
3. Cuando la decisión no conste en un documento separado, el voto ra‑
zonado se transcribirá en el acta de la sesión, a continuación de la de‑
cisión de que se trate.
4. El voto razonado deberá presentarse por escrito, a la Secretaría, den‑
tro de los 30 días posteriores al período de sesiones en el cual se haya 
adoptado la decisión respectiva. En casos urgentes, la mayoría absoluta 
de los miembros puede estipular un plazo menor. Vencido dicho plazo 
sin que se haya presentado el voto razonado por escrito a la Secretaría, 
se considerará que el respectivo miembro desistió del mismo, sin perjui‑
cio de consignar su disidencia. 

Artículo 20.  Actas de las sesiones
1. En cada sesión se levantará un acta resumida en la que constará el día y 
la hora de celebración, los nombres de los miembros presentes, los asun‑

3	 Artículo 19(4) agregado por la Comisión en su 118º período ordinario de sesiones, ce-
lebrado del 6 al 24 de octubre de 2003.
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tos tratados, las decisiones adoptadas y cualquier declaración especial‑
mente formulada por los miembros con el fin de que conste en acta. Estas 
actas son documentos internos de trabajo de carácter reservado.
2. La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas resumidas de 
cada sesión a los miembros de la Comisión, quienes podrán presentar 
a aquélla sus observaciones con anterioridad al período de sesiones en 
que deben ser aprobadas.  Si no ha habido objeción hasta el comienzo 
de dicho período de sesiones, se considerarán aprobadas. 

Artículo 21. Remuneración por servicios extraordinarios
Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comi‑
sión podrá encomendar a cualquiera de ellos la elaboración de un estu‑
dio especial u otros trabajos específicos para ser ejecutados individual‑
mente, fuera de los períodos de sesiones.  Dichos trabajos se remunera‑
rán de acuerdo con las disponibilidades del presupuesto. El monto de 
los honorarios se fijará sobre la base del número de días requeridos para 
la preparación y redacción del trabajo.

  
TÍTULO II 

Procedimiento

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 22. Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés, el 
inglés y el portugués.  Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la 
Comisión conforme a los idiomas hablados por sus miembros. 
2. Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la inter‑
pretación de debates y la preparación de documentos en su idioma.

 Artículo 23. Presentación de peticiones
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental le‑
galmente reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA puede 
presentar a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de ter‑
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ceras personas, referentes a la presunta violación de alguno de los dere‑
chos humanos reconocidos, según el caso, en la Declaración America‑
na de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, el Proto‑
colo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protoco‑
lo de San Salvador”, el Protocolo a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 
y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, conforme a sus respectivas disposiciones, 
el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento. El peticionario 
podrá designar en la propia petición, o en otro escrito, a un abogado 
u otra persona para representarlo ante la Comisión.

Artículo 24. Tramitación motu proprio
La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una peti‑
ción que contenga, a su juicio, los requisitos para tal fin. 

Artículo 25. Medidas cautelares
1. En caso de gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de 
acuerdo a la información disponible, la Comisión podrá, a iniciati‑
va propia o a petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la 
adopción de medidas cautelares para evitar daños irreparables a las 
personas. 
2. Si la Comisión no está reunida, el Presidente, o a falta de éste, uno 
de los Vicepresidentes, consultará por medio de la Secretaría Ejecu‑
tiva con los demás miembros sobre la aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior. Si no fuera posible hacer la consulta dentro de un 
plazo razonable de acuerdo a las circunstancias, el Presidente tomará 
la decisión, en nombre de la Comisión y la comunicará a sus miem‑
bros.
3. La Comisión podrá solicitar información a las partes interesadas so‑
bre cualquier asunto relacionado con la adopción y vigencia de las me‑
didas cautelares.
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4. El otorgamiento de tales medidas y su adopción por el Estado no cons‑
tituirán prejuzgamiento sobre el fondo de la cuestión.

 
CAPÍTULO II 

Peticiones referentes a la Convención  
Americana sobre Derechos Humanos y  

Otros Instrumentos Aplicables

 
Artículo 26. Revisión inicial
1. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del 
estudio y tramitación inicial de las peticiones presentadas a la Comi‑
sión que llenen todos los requisitos establecidos en el Estatuto y en el 
artículo 28 del presente Reglamento.
2. Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Regla‑
mento, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o a su re‑
presentante que los complete.
3. Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento 
de los requisitos mencionados, consultará a la Comisión.

Artículo 27. Condición para considerar la petición
La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas vio‑
laciones de los derechos humanos consagrados en la Convención Ame‑
ricana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, con 
relación a los Estados miembros de la OEA, solamente cuando llenen 
los requisitos establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en el 
presente Reglamento. 

Artículo 28. Requisitos para la consideración de peticiones
Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente in‑
formación: 

a. el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas de‑
nunciantes o, en el caso de que el peticionario sea una entidad 
no gubernamental, el nombre y la firma de su representante o 
representantes legales;
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b. si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en re‑
serva frente al Estado;
c. la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, 
en su caso, número de teléfono, facsímil y dirección de correo 
electrónico;
d. una relación del hecho o situación denunciada, con especifi‑
cación del lugar y fecha de las violaciones alegadas;
e. de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier 
autoridad pública que haya tomado conocimiento del hecho o 
situación denunciada;
f. la indicación del Estado que el peticionario considera respon‑
sable, por acción o por omisión, de la violación de alguno de 
los derechos humanos consagrados en la Convención Ameri‑
cana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, 
aunque no se haga una referencia específica al artículo presun‑
tamente violado;
g. el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del 
presente Reglamento;
h. las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la juris‑
dicción interna o la imposibilidad de hacerlo conforme al artí‑
culo 31 del presente Reglamento; y
i. la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro proce‑
dimiento de arreglo internacional conforme al artículo 33 del 
presente Reglamento.

Artículo 29. Tramitación inicial
1. La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Secretaría 
Ejecutiva, recibirá y procesará en su tramitación inicial las peticiones 
que le sean presentadas, del modo que se describe a continuación: 

a. dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la 
fecha de recepción y acusará recibo al peticionario;
b. si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Re‑
glamento, podrá solicitar al peticionario o a su representante que 
los complete conforme al artículo 26(2) del presente Reglamento;
c. si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de 
una persona o a presuntas violaciones sin conexión en el tiem‑
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po y el espacio, podrá ser desglosada y tramitada en expedientes 
separados, a condición de que reúna todos los requisitos del artí‑
culo 28 del presente Reglamento;
d. si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involu‑
cran a las mismas personas, o si revelan el mismo patrón de con‑
ducta, las podrá acumular y tramitar en un mismo expediente; 
e. en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por escri‑
to a los peticionarios.

2. En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva notificará de 
inmediato a la Comisión.

Artículo 30. Procedimiento de admisibilidad4

1. La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará trámite a las 
peticiones que reúnan los requisitos previstos en el artículo 28 del pre‑
sente Reglamento. 
2. A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Esta‑
do en cuestión.  La identidad del peticionario no será revelada, salvo su 
autorización expresa.  La solicitud de información al Estado no prejuz‑
gará sobre la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión.
3. El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses con‑
tados desde la fecha de transmisión.  La Secretaría Ejecutiva evaluará 
solicitudes de prórroga de dicho plazo que estén debidamente fundadas.  
Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses con‑
tados a partir de la fecha del envío de la primera solicitud de informa‑
ción al Estado.
4. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de 
una persona o su integridad personal se encuentre en peligro real e in‑
minente, la Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a cu‑
yo efecto utilizará los medios que considere más expeditos.
5. Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Co‑
misión podrá invitar a las partes a presentar observaciones adicionales, 
ya sea por escrito o en una audiencia, conforme a lo establecido en el 
Capítulo VI del presente Reglamento.

4	 Artículo 30(4) modificado por la Comisión Interamericana en su 126° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006 y el 30(7) agregado.
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6. Recibidas las observaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 
recibidas, la Comisión verificará si existen o subsisten los motivos de 
la petición. Si considera que no existen o subsisten, mandará a archi‑
var el expediente.
7. En los casos previstos en el inciso 4, la Comisión podrá solicitar que 
el Estado presente su respuesta y observaciones sobre la admisibilidad y 
el fondo del asunto. La respuesta y observaciones del Estado deben ser 
enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al consi‑
derar las circunstancias de cada caso. 

Artículo 31.  Agotamiento de los recursos internos
1. Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión 
verificará si se han interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción 
interna, conforme a los principios del derecho internacional general‑
mente reconocidos. 
2. Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando:

a. no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el 
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos 
que se alegan han sido violados;
b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido im‑
pedido de agotarlos; 
c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los menciona‑
dos recursos.

3. Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cum‑
plimiento del requisito señalado en este artículo, corresponderá al Esta‑
do en cuestión demostrar que los recursos internos no han sido agotados, 
a menos que ello se deduzca claramente del expediente.

Artículo 32. Plazo para la presentación de peticiones
1. La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis 
meses contados a partir de la fecha en que la presunta víctima haya sido 
notificada de la decisión que agota los recursos internos.
2. En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requi‑
sito del previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá 
presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión. A 
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tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la pre‑
sunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso. 

Artículo 33. Duplicación de procedimientos
1. La Comisión no considerará una petición si la materia conteni‑
da en ella: 

a. se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo an‑
te un organismo internacional gubernamental de que sea parte 
el Estado en cuestión; 
b. reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya exa‑
minada y resuelta por la Comisión u otro organismo internacio‑
nal gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión.

2. Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones 
a las que se refiere el párrafo 1 cuando:

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un 
examen general sobre derechos humanos en el Estado en cues‑
tión y no haya decisión sobre los hechos específicos que son ob‑
jeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arre‑
glo efectivo; 
b. el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presun‑
ta violación o su familiar y el peticionario ante el otro organis‑
mo sea una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin 
mandato de los primeros.

Artículo 34. Otras causales de inadmisiblidad
La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando:

a. no exponga hechos que caractericen una violación de los de‑
rechos a que se refiere el artículo 27 del presente Reglamento;
b. sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte 
de la exposición del propio peticionario o del Estado; y
c. la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una informa‑
ción o prueba sobreviniente presentada a la Comisión.

Artículo 35. Desistimiento
El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o 
caso, a cuyo efecto deberá manifestarlo por escrito a la Comisión. La ma‑
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nifestación del peticionario será analizada por la Comisión, que podrá 
archivar la petición o caso si lo estima procedente, o podrá proseguir el 
trámite en interés de proteger un derecho determinado.

Artículo 36. Grupo de trabajo sobre admisibilidad
Un grupo de trabajo se reunirá antes de cada período ordinario de se‑
siones a fin de estudiar la admisibilidad de las peticiones y formular re‑
comendaciones al plenario de la Comisión. 

Artículo 37. Decisión sobre admisibilidad5

1. Una vez consideradas las posiciones de las partes, la Comisión se pro‑
nunciará sobre la admisibilidad del asunto. Los informes de admisibili‑
dad e inadmisiblidad serán públicos y la Comisión los incluirá en su In‑
forme Anual a la Asamblea General de la OEA. 
2. Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la petición 
será registrada como caso y se iniciará el procedimiento sobre el fon‑
do. La adopción del informe de admisibilidad no prejuzga sobre el fon‑
do del asunto.
3. En circunstancias excepcionales, y luego de haber solicitado informa‑
ción a las partes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 del presente 
Reglamento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento 
de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo. La apertura 
del caso se efectuará mediante una comunicación escrita a ambas partes.
4. Cuando la Comisión proceda de conformidad con el artículo 30 in‑
ciso 7 del presente Reglamento, abrirá un caso e informará a las partes 
por escrito que ha diferido el tratamiento de la admisibilidad hasta el 
debate y decisión sobre el fondo.

Artículo 38. Procedimiento sobre el fondo6

1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de dos meses pa‑
ra que los peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre 

5	 Artículo 37(4) agregado por la Comisión Interamericana en su 126° período ordina-
rio de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006.

6	 Artículos 38 modificado por la Comisión Interamericana en su 126° período ordinario 
de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006.
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el fondo.  Las partes pertinentes de dichas observaciones serán transmi‑
tidas al Estado en cuestión a fin de que presente sus observaciones  den‑
tro del plazo de dos meses.
2. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de los plazos 
mencionados en el inciso precedente que estén debidamente fundadas.  
Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses con‑
tados a partir de la fecha del envío de la primera solicitud de observa‑
ciones a cada parte.
3. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de 
una persona o su integridad personal se encuentre en peligro real e in‑
minente y una vez abierto el caso, la Comisión solicitará al Estado que 
envíe sus observaciones adicionales sobre el fondo dentro de un plazo 
razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de ca‑
da caso.
4. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fi‑
jará un plazo para que las partes manifiesten si tienen interés en iniciar 
el procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 41 del 
presente Reglamento.  En los supuestos previstos en el artículo 30 inci‑
so 7 y en el inciso anterior, la Comisión solicitará que las partes se ma‑
nifiesten de la manera más expedita. Asimismo, la Comisión podrá in‑
vitar a las partes a presentar observaciones adicionales por escrito.
5. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la 
Comisión podrá convocar a las partes a una audiencia, conforme a lo 
establecido en el Capítulo VI del presente Reglamento.

Artículo 39. Presunción
Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas par‑
tes pertinentes hayan sido transmitidas al Estado en cuestión, si éste no 
suministra información relevante para controvertirlos dentro del plazo 
fijado por la Comisión conforme al artículo 38 del presente Reglamen‑
to, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una con‑
clusión contraria. 

Artículo 40. Investigación in loco
1. Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá reali‑
zar una investigación in loco, para cuyo eficaz cumplimiento solicita‑
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rá las facilidades pertinentes, que serán proporcionadas por el Estado 
en cuestión.
2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, la Comisión podrá realizar 
una investigación in loco, previo consentimiento del Estado en cuyo te‑
rritorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presen‑
tación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos 
formales de admisibilidad.

Artículo 41. Solución amistosa
1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa 
del examen de una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud 
de cualquiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Con‑
vención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Ameri‑
cana  y otros instrumentos aplicables. 
2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con 
base en el consentimiento de las partes. 
3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a 
uno o más de sus miembros la tarea de facilitar la negociación entre 
las partes.
4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedi‑
miento de solución amistosa si advierte que el asunto no es susceptible 
de resolverse por esta vía, o alguna de las partes no consiente en su apli‑
cación, decide no continuar en él, o no muestra la voluntad de llegar a 
una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos humanos.
5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un infor‑
me con una breve exposición de los hechos y de la solución lograda, lo 
transmitirá a las partes y lo publicará.  Antes de aprobar dicho informe, 
la Comisión verificará si la víctima de la presunta violación o, en su ca‑
so, sus derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de 
solución amistosa.  En todos los casos, la solución amistosa deberá fun‑
darse en el respeto de los derechos humanos reconocidos en la Conven‑
ción Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana 
y otros instrumentos aplicables.
6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con 
el trámite de la petición o caso.
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Artículo 42. Decisión sobre el fondo7

1. La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto pre‑
parará un informe en el cual examinará los alegatos, las pruebas sumi‑
nistradas por las partes, y la información obtenida durante audiencias 
y observaciones in loco. Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta 
otra información de público conocimiento. 
2. Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos los as‑
pectos del debate serán confidenciales.
3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en térmi‑
nos precisos en uno de los idiomas de trabajo de la Comisión. A peti‑
ción de cualquiera de los miembros, el texto será traducido por la Se‑
cretaría Ejecutiva a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y 
se distribuirá antes de la votación.
4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se limitarán 
a mencionar el objeto del debate y la decisión aprobada, así como los 
votos razonados y las declaraciones hechas para constar en acta. Si el 
informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los 
miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar su opinión 
por separado siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 19 
inciso 4 del presente Reglamento.

Artículo 43. Informe sobre el fondo
Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión 
procederá de la siguiente manera: 
1. Si establece que no hubo violación en un caso determinado, así lo 
manifestará en su informe sobre el fondo.  El informe será transmitido 
a las partes, y será publicado e incluido en el Informe Anual de la Co‑
misión a la Asamblea General de la OEA.
2. Si establece una o más violaciones, preparará un informe preliminar con 
las proposiciones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmi‑
tirá al Estado en cuestión.  En tal caso, fijará un plazo dentro del cual el Es‑
tado en cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas para cum‑
plir las recomendaciones. El Estado no estará facultado para publicar el in‑

7	 Artículo 42(4) modificado por la Comisión en su 118º período ordinario de sesiones, 
celebrado del 6 al 24 de octubre de 2003.
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forme hasta que la Comisión adopte una decisión al respecto. 
3. Notificará al peticionario la adopción del informe y su transmisión al 
Estado.  En el caso de los Estados partes en la Convención Americana 
que hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de la Corte Interame‑
ricana, al notificar al peticionario la Comisión dará a éste la oportunidad 
de presentar, dentro del plazo de un mes, su posición respecto del someti‑
miento del caso a la Corte.  Si el peticionario tuviera interés en que el ca‑
so sea sometido a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos:

a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos 
del peticionario;
b. los datos de la víctima y sus familiares;
c. los fundamentos con base en los cuales considera que el caso 
debe ser remitido a la Corte; 
d. la prueba documental, testimonial y pericial disponible; 
e. pretensiones en materia de reparaciones y costas.

Artículo 44. Sometimiento del caso a la Corte
1. Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Inte‑
ramericana, de conformidad con el artículo 62 de la Convención Ame‑
ricana, y la Comisión considera que no ha cumplido las recomendacio‑
nes del informe aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instru‑
mento, someterá el caso a la Corte, salvo por decisión fundada de la 
mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.
2. La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia 
en el caso particular, fundada entre otros, en los siguientes elementos: 

a. la posición del peticionario; 
b. la naturaleza y gravedad de la violación;
c. la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sis‑
tema;
d. el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídi‑
cos de los Estados miembros; y 
e. la calidad de la prueba disponible.

Artículo 45. Publicación del informe
1. Si dentro del plazo de tres meses a partir de la transmisión del infor‑
me preliminar al Estado en cuestión, el asunto no ha sido solucionado 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/x9pMYG

DR © 2007. 
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. Buenos Aires: Center for Justice and International Law - CEJIL. 

http://www.cejil.org/



Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

208	 Los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano

o, en el caso de los Estados que hubieran aceptado la jurisdicción de la 
Corte Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de ésta por la 
Comisión o por el propio Estado, la Comisión podrá emitir, por mayo‑
ría absoluta de votos, un informe definitivo que contenga su opinión y 
conclusiones finales y recomendaciones. 
2. El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes presen‑
tarán, en el plazo fijado por la Comisión, información sobre el cumpli‑
miento de las recomendaciones.
3. La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con 
base en la información disponible y decidirá, por mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, sobre la publicación del informe definitivo.  La 
Comisión decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual a 
la Asamblea General de la OEA o su publicación en cualquier otro me‑
dio que considere apropiado.

Artículo 46. Seguimiento
1. Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fon‑
do en los cuales haya formulado recomendaciones, la Comisión podrá to‑
mar las medidas de seguimiento que considere oportunas, tales como soli‑
citar información a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el 
cumplimiento con los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones. 
2. La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los 
avances en el cumplimiento de dichos acuerdos y recomendaciones.

Articulo 47. Certificación de informes
Los originales de los informes firmados por los Comisionados que 
participaron en su adopción serán depositados en los archivos de la 
Comisión.  Los informes transmitidos a las partes serán certificados por 
la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 48. Comunicaciones interestatales
1. La comunicación presentada por un Estado parte en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que ha aceptado la competencia 
de la Comisión para recibir y examinar tales comunicaciones contra 
otros Estados partes, será transmitida al Estado parte aludido, sea que 
éste haya aceptado o no la competencia de la Comisión. En caso de no 
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haberla aceptado, la comunicación será transmitida a los efectos de que 
dicho Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de 
la Convención, para reconocer esa competencia en el caso específico 
objeto de la comunicación.
2. Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer de la co‑
municación del otro Estado parte, el respectivo trámite se regirá por las 
disposiciones de este Capítulo II, en lo que le sean aplicables.

 

CAPÍTULO III 
Peticiones referentes a Estados que no son partes  

en la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos

Artículo 49. Recepción de la petición
La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denun‑
cia sobre presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre con 
relación a los Estados miembros de la Organización que no sean partes 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo 50. Procedimiento aplicable
El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miem‑
bros de la OEA que no son partes en la Convención Americana será el 
establecido en las disposiciones generales contenidas en el Capítulo I del 
Título II; en los artículos 28 al 43 y 45 al 47 de este Reglamento.

 

CAPÍTULO IV 
Observaciones In Loco

Artículo 51. Designación de Comisión Especial
Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión 
Especial designada a ese efecto. La determinación del número de miembros 
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de la Comisión Especial y la designación de su Presidente corresponderán 
a la Comisión. En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser 
adoptadas por el Presidente, ad referendum de la Comisión.

Artículo 52. Impedimento
El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territo‑
rio del Estado en donde deba realizarse una observación in loco estará 
impedido de participar en ella. 

Artículo 53. Plan de actividades
La Comisión Especial organizará su propia labor. A tal efecto, podrá 
asignar a sus miembros cualquier actividad relacionada con su misión y, 
en consulta con el Secretario Ejecutivo, a funcionarios de la Secretaría 
Ejecutiva o personal necesario. 

Artículo 54. Facilidades y garantías necesarias
El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Huma‑
nos a una observación in loco, u otorgue su anuencia a dicho efecto, con‑
cederá a la Comisión Especial todas las facilidades necesarias para llevar 
a cabo su misión y, en particular, se comprometerá a no tomar represa‑
lias de ningún orden en contra de las personas o entidades que hayan 
cooperado con ella mediante informaciones o testimonios. 

Artículo 55. Otras normas aplicables
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones 
in loco que acuerde la Comisión Interamericana se realizarán de con‑
formidad con las siguientes normas: 

a. la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá en‑
trevistar, libre y privadamente, a personas, grupos, entidades o 
instituciones;
b. el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes su‑
ministren a la Comisión Especial informaciones, testimonios o 
pruebas de cualquier carácter;
c. los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente 
por todo el territorio del país, para lo cual el Estado otorgará todas 
las facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria;
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d. el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de trans‑
porte local;
e. los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las 
cárceles y todos los otros sitios de detención e interrogación y 
podrán entrevistar privadamente a las personas recluidas o de‑
tenidas;
f. el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier do‑
cumento relacionado con la observancia de los derechos huma‑
nos que ésta considere necesario para la preparación de su in‑
forme;
g. la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropia‑
do para filmar, tomar fotografías, recoger, documentar, grabar o 
reproducir la información que considere oportuna;
h. el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para 
proteger a la Comisión Especial;
i. el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropia‑
do para los miembros de la Comisión Especial;
j. las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente ar‑
tículo para los miembros de la Comisión Especial se extenderán 
al personal de la Secretaría Ejecutiva; 
k. los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno  de sus 
integrantes y el personal de la Secretaría Ejecutiva serán sufraga‑
dos por la OEA, con sujeción a las disposiciones pertinentes.

 
 

 CAPÍTULO V 
Informe Anual y otros Informes de la Comisión

Artículo 56. Preparación de informes
La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la 
OEA. Además, la Comisión preparará los estudios e informes que con‑
sidere convenientes para el desempeño de sus funciones, y los publica‑
rá del modo que juzgue oportuno. Una vez aprobada su publicación, la 
Comisión los transmitirá por intermedio de la Secretaría General a los 
Estados miembros de la OEA y sus órganos pertinentes. 
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Artículo 57. Informe Anual
1. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir 
lo siguiente: 

a. un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el 
hemisferio, junto con las recomendaciones a los Estados y ór‑
ganos de la OEA sobre las medidas necesarias para fortalecer el 
respeto de los derechos humanos;
b. una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructu‑
ra y fines de la Comisión, así como del estado de las ratificacio‑
nes de la Convención Americana y de los demás instrumentos 
aplicables;
c. una información resumida de los mandatos y recomendacio‑
nes conferidos a la Comisión por la Asamblea General y por los 
otros órganos competentes; y sobre la ejecución de tales manda‑
tos y recomendaciones;
d. una lista de los períodos de  sesiones celebrados durante el 
lapso cubierto por el informe y de otras actividades desarrolla‑
das por la Comisión para el cumplimiento de sus fines, objeti‑
vos y mandatos;
e. un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas 
por la Comisión con otros órganos de la OEA, así como con or‑
ganismos regionales o universales de la misma índole y los resul‑
tados logrados;
f. los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publica‑
ción haya sido aprobada por la Comisión, así como una relación 
de las medidas cautelares otorgadas y extendidas, y de las activida‑
des desarrolladas ante la Corte Interamericana;
g. una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución 
de los objetivos señalados en la Declaración Americana de los De‑
rechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y los demás instrumentos aplicables;
h. los informes generales o especiales que la Comisión considere 
necesarios sobre la situación de los derechos humanos en los Esta‑
dos miembros y, en su caso, informes de seguimiento, destacándo‑
se los progresos alcanzados y las dificultades que han existido para 
la efectiva observancia de los derechos humanos; 
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i. toda otra información, observación o recomendación que la Co‑
misión considere conveniente someter a la Asamblea General, así 
como cualquier nueva actividad o proyecto que implique un gas‑
to adicional.

2. En la preparación y adopción de los informes previstos en el párra‑
fo 1(h) del presente artículo, la Comisión recabará información de to‑
das las fuentes que estime necesarias para la protección de los derechos 
humanos. Previo a su publicación en el Informe Anual, la Comisión 
transmitirá una copia de dicho informe al Estado respectivo. Éste podrá 
enviar a la Comisión las opiniones que considere convenientes, den‑
tro del plazo máximo de un mes a partir de la transmisión del informe 
correspondiente.  El contenido de dicho informe y la decisión de pu‑
blicarlo serán de la competencia exclusiva de la Comisión.

Artículo 58. Informe sobre derechos humanos en un Estado
La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de 
los derechos humanos en un Estado determinado se ajustará a las si‑
guientes normas: 

a. una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la 
Comisión se transmitirá al Gobierno del Estado en cuestión, pa‑
ra que formule las observaciones que juzgue pertinentes;
b. la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual 
debe presentar las observaciones;
c. recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estu‑
diará y a la luz de ellas podrá mantener o modificar su informe y 
decidir acerca de las modalidades de su publicación;
d. si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado 
observación alguna, la Comisión publicará el informe del modo 
que juzgue apropiado; 
e. luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá 
por intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros 
y a la Asamblea General de la OEA.
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CAPÍTULO VI 
Audiencias ante la Comisión

Artículo 59. Iniciativa
La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solici‑
tud de parte interesada. La decisión de convocar a las audiencias será 
adoptada por el Presidente de la Comisión, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo.

Artículo 60. Objeto
Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las par‑
tes con relación a alguna petición, caso en trámite ante la Comisión, 
seguimiento de recomendaciones, medidas cautelares, o información de 
carácter general o particular relacionada con los derechos humanos en 
uno o más Estados miembros de la OEA. 

Artículo 61. Garantías
El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas 
las personas que concurran a una audiencia o que durante ella suminis‑
tren a la Comisión informaciones, testimonios o pruebas de cualquier 
carácter.  Dicho Estado no podrá enjuiciar a los testigos ni a los peritos, 
ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus decla‑
raciones o dictámenes rendidos ante la Comisión.

Artículo 62.  Audiencias sobre peticiones o casos8

1. Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto recibir ex‑
posiciones verbales y escritas de las partes sobre hechos nuevos e infor‑
mación adicional a la que ha sido aportada durante el procedimiento.  
La información podrá referirse a alguna de las siguientes cuestiones: ad‑
misibilidad; inicio o desarrollo del procedimiento de solución amisto‑
sa; comprobación de los hechos; fondo del asunto; seguimiento de re‑
comendaciones; o cualquier otra cuestión relativa al trámite de la pe‑
tición o caso. 

8	  Artículo 62(2) y (4) modificados por la Comisión Interamericana en su 126° período 
ordinario de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/x9pMYG

DR © 2007. 
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional. Buenos Aires: Center for Justice and International Law - CEJIL. 

http://www.cejil.org/



	 215

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

2. Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por escrito con 
una anticipación no menor a 50 días del inicio del correspondiente pe‑
ríodo de sesiones de la Comisión. Las solicitudes de audiencia indica‑
rán su objeto y la identidad de los participantes.
3. Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por iniciati‑
va propia, deberá convocar a ambas partes. Si una parte debidamente 
notificada no comparece, la Comisión proseguirá con la audiencia. La 
Comisión adoptará las medidas necesarias para preservar la identidad 
de los peritos y testigos, si estima que éstos requieren tal protección. 
4. La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la fecha, lugar 
y hora de la audiencia, con una anticipación no menor a un mes de su 
celebración. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, dicho pla‑
zo podrá ser menor.

Artículo 63. Presentación y producción de pruebas
1. Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier documento, 
testimonio, informe pericial o elemento de prueba. A petición de parte o 
de oficio, la Comisión podrá recibir el testimonio de testigos o peritos. 
2. Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la au‑
diencia, la Comisión otorgará a las partes un plazo prudencial para que 
presenten sus observaciones.
3. La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia deberá 
manifestarlo en su solicitud. A tal efecto, identificará al testigo o peri‑
to y el objeto de su testimonio o peritaje.
4. Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión determinará 
asimismo la recepción de la prueba testimonial o pericial propuesta.
5. El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las partes se‑
rá notificado a la otra parte por la Comisión. 
6. En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, con el 
fin de salvaguardar la prueba, podrá recibir testimonios en las audien‑
cias sin sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior. En tales circuns‑
tancias, tomará las medidas necesarias para garantizar el equilibrio pro‑
cesal de las partes en el asunto sometido a su consideración.
7. La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes permanece‑
rán fuera de la sala.  Los testigos no podrán leer sus presentaciones an‑
te la Comisión. 
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8. Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán identificarse y pres‑
tar juramento o promesa solemne de decir verdad. A solicitud expresa del 
interesado, la Comisión podrá mantener en reserva la identidad del testigo 
o perito cuando sea necesario para proteger a éstos o a otras personas.

Artículo 64. Audiencias de carácter general9

1. Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o informacio‑
nes sobre la situación de los derechos humanos en uno o más Estados, o 
sobre asuntos de interés general, deberán solicitar por escrito una audien‑
cia a la Secretaría Ejecutiva, con una anticipación no menor a 50 días del 
inicio del correspondiente período de sesiones de la Comisión. 
2. El solicitante deberá expresar el objeto de la comparecencia, una 
síntesis de las materias que serán expuestas, el tiempo aproximado que 
consideran necesario para tal efecto, y la identidad de los participantes. 
Asimismo, en los casos de audiencias sobre la situación de los derechos 
humanos en un Estado, informará si desea que el Estado respectivo sea 
convocado a la audiencia. Si en la solicitud no se especificara, la Comi‑
sión considerará que se desea la convocatoria del Estado respectivo.
3. Si la Comisión accede a la solicitud convocará al solicitante y si co‑
rresponde al Estado respectivo. La Secretaría Ejecutiva informará acerca 
de la fecha, lugar y hora de la audiencia, con una anticipación no me‑
nor a un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstancias excep‑
cionales, dicho plazo podrá ser menor.

Artículo 65. Participación de los Comisionados
El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para 
atender el programa de audiencias. 

Articulo 66. Publicidad de las audiencias10

Las audiencias serán públicas. Cuando circunstancias excepcionales así 
lo justifiquen, la Comisión, por iniciativa propia o a solicitud de parte 

9	 Artículo 64 modificado por la Comisión Interamericana en su 126° período ordinario 
de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006.

10	 Artículo 66 modificado por la Comisión Interamericana en su 126° período ordinario 
de sesiones, celebrado del 16 al 27 de octubre de 2006.
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interesada podrá celebrar audiencias privadas y decidirá quiénes podrán 
asistir a ellas. Esta decisión corresponderá exclusivamente a la Comisión, 
que deberá informar al respecto a las partes antes del inicio de la audien‑
cia, en forma oral o escrita. Aun en estos casos, se levantarán actas en 
los términos previstos por el artículo 68 de este Reglamento. 

Artículo 67. Gastos
La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia cos‑
teará todos los gastos que aquélla ocasione. 

Artículo 68. Documentos y actas de las audiencias
1. En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que constará el 
día y la hora de celebración, los nombres de los participantes, las decisiones 
adoptadas y los compromisos asumidos por las partes. Los documentos pre‑
sentados por las partes en la audiencia se agregarán como anexos al acta. 
2. Las actas de las audiencias son documentos internos de trabajo de la 
Comisión. Si una parte lo solicita, la Comisión le extenderá una copia 
salvo que, a juicio de ésta, su contenido pudiera implicar algún riesgo 
para las personas.
3. La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a disposición 
de las partes que lo soliciten.

 
TÍTULO III 

Relaciones con la Corte Interamericana de  
Derechos Humanos

CAPÍTULO I 
Delegados, Asesores, Testigos y Expertos

Artículo 69. Delegados y asistentes11 
1. La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su Se‑
cretario Ejecutivo, su representación para que participen, con carácter 

11	 Artículo 69(1) y 69(2) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° perío-
do ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002.
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de delegados, en la consideración de cualquier asunto ante la Corte In‑
teramericana de Derechos Humanos. Tal representación tendrá vigen‑
cia mientras el delegado ostente la condición de Comisionado o de Se‑
cretario Ejecutivo, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales 
la Comisión pueda decidir extender la duración de tal representación. 
2. Si el peticionario lo solicita, la Comisión lo incorporará como de‑
legado.
3. Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá las 
instrucciones que considere necesarias para orientar su actuación an‑
te la Corte.
4. Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá a uno 
de ellos la responsabilidad de resolver las situaciones no contempladas 
en las instrucciones o las dudas planteadas por un delegado.
5. Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona designada 
por la Comisión.  En el desempeño de sus funciones, los asesores actua‑
rán de conformidad con las instrucciones de los delegados. 

Artículo 70. Testigos y peritos
1. La Comisión también podrá solicitar a la Corte la comparecencia de 
otras personas en carácter de testigos o peritos. 
2. La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a lo dispues‑
to en el Reglamento de la Corte.

 
CAPÍTULO II 

Del Procedimiento ante la Corte

Artículo 71.  Notificación al Estado y al peticionario12

Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecu‑
tivo notificará tal decisión de inmediato al Estado y al peticionario y a 
la víctima. Con dicha comunicación, la Comisión transmitirá al peti‑
cionario todos los elementos necesarios para la preparación y presenta‑
ción de la demanda. 

12	 Artículo 71 modificado por la Comisión en su 118º período ordinario de sesiones, ce-
lebrado del 6 al 24 de octubre de 2003.
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Artículo 72. Presentación de la demanda
1. Cuando la Comisión, de conformidad con el artículo 61 de la Con‑
vención Americana sobre Derechos Humanos, decida llevar un caso 
ante la Corte, formulará una demanda en la cual indicará:

a. las pretensiones sobre el fondo, reparaciones y costas;
b. las partes en el caso;
c. la exposición de los hechos;
d. la información sobre la apertura del procedimiento y admisi‑
bilidad de la petición;
e. la individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus 
declaraciones;
f. los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes;
g. datos disponibles sobre el denunciante original, las presuntas 
víctimas, sus familiares o sus representantes debidamente acre‑
ditados;
h. los nombres de sus delegados; 
i. el informe previsto en el artículo 50 de la Convención Ame‑
ricana.

2. La demanda de la Comisión será acompañada de copias autentica‑
das de las piezas del expediente que la Comisión o su delegado consi‑
deren convenientes.

Artículo 73. Remisión de otros elementos
La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier otra peti‑
ción, prueba, documento o información relativa al caso, con la excep‑
ción de los documentos referentes a la tentativa infructuosa de lograr 
una solución amistosa.  La transmisión de los documentos estará suje‑
ta, en cada caso, a la decisión de la Comisión, la que deberá excluir el 
nombre e identidad del peticionario, si éste no autorizara la revelación 
de estos datos. 

Artículo 74. Medidas provisionales
1. La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas provi‑
sionales en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga ne‑
cesario para evitar un daño irreparable a las personas, en un asunto no 
sometido aún a consideración de la Corte. 
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2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud po‑
drá hacerla el Presidente o, en ausencia de éste, uno de los Vicepresi‑
dentes, por su orden.

 
TÍTULO IV 

Disposiciones Finales 

Artículo 75. Cómputo calendario
Todos los plazos señalados en el presente Reglamento -en número de 
días- se entenderán computados en forma calendaria. 

Artículo 76. Interpretación
Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del 
presente Reglamento, deberá ser resuelta por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión. 

Artículo 77. Modificación del Reglamento
El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta 
de los miembros de la Comisión. 

Artículo 78. Disposición transitoria
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmen‑
te idénticos, entrará en vigor el 1° de mayo de 2001. Las modificacio‑
nes al presente Reglamento, aprobadas en el 116° período ordinario de 
sesiones de la Comisión, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002, cu‑
yos textos en español e inglés son igualmente idénticos, entrarán en vi‑
gor el 1º de enero de 2003.
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Estatuto de la 	

Corte Interamericana de 	

Derechos Humanos
 

(Aprobado mediante Resolución Nº 448 adoptada 
por la Asamblea General de la OEA en su noveno 
período ordinario de sesiones, celebrado en La Paz, 

Bolivia, octubre de 1979)

 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución ju-
dicial autónoma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Corte ejerce sus 
funciones de conformidad con las disposiciones de la citada Conven-
ción y del presente Estatuto.

Artículo 2. Competencia y Funciones
La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:
1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los artículos 
61, 62 y 63 de la Convención.
2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de 
la Convención.
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Artículo 3. Sede
1. La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin embargo, podrá 
celebrar reuniones en cualquier Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA), en que lo considere conveniente por 
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.
2. La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de los dos tercios de los 
Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la OEA.

 
CAPÍTULO II 

Composición de la Corte

Artículo 4. Integración
1. La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los Estados miem-
bros de la OEA, elegidos a título personal de entre juristas de la más al-
ta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las 
más elevadas funciones judiciales, conforme a la ley del Estado del cual 
sean nacionales o del Estado que los postule como candidatos.
2. No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.

Artículo 5. Mandato de los Jueces1 
1. Los jueces de la Corte son electos para un mandato de seis años y só-
lo pueden ser reelectos una vez. El juez electo para reemplazar a otro cu-
yo mandato no ha expirado, completará tal mandato.
2. Los mandatos de los jueces se contarán a partir del primero de ene-
ro del año siguiente al de su elección y se extenderán hasta el 31 de di-
ciembre del año en que se cumplan los mismos.
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su man-
dato. Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubie-
ran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efec-
tos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

1	  Texto de acuerdo a la reforma hecha al Estatuto por la Asamblea General de la OEA, 
decimosegundo período ordinairo de sesiones (Washington, D.C., noviembre de 1982), 
AG/RES. 625 (XII-O/82).
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Artículo 6. Fecha de Elección de los Jueces
1. La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA inmediatamente anterior 
a la expiración del mandato de los jueces salientes.
2. Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad perma-
nente, renuncia o remoción de los jueces, serán llenadas, en lo posible, 
en el próximo período de sesiones de la Asamblea General de la OEA. 
Sin embargo, la elección no será necesaria cuando la vacante se pro-
duzca dentro de los últimos seis meses del mandato del juez que le de 
origen.
3. Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados 
partes en la Convención, en una sesión del Consejo Permanente de la 
OEA, a solicitud del Presidente de la Corte, nombrarán uno o más jue-
ces interinos, que servirán hasta tanto no sean reemplazados por los 
elegidos.

Artículo 7. Candidatos
1. Los jueces son elegidos por los Estados partes en la Convención, en 
la Asamblea General de la OEA, de una lista de candidatos propuestos 
por esos mismos Estados.
2. Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, naciona-
les del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de 
la OEA.
3. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 
debe ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 8. Elección: Procedimiento Previo2 
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General de la OEA, previa a la terminación del manda-
to para el cual fueron elegidos los jueces de la Corte, el Secretario Ge-
neral de la OEA pedirá por escrito a cada Estado parte en la Conven-
ción, presentar sus candidatos dentro de un plazo de noventa días.
2. El Secretario General de la OEA preparará una lista en orden alfa-
bético de los candidatos presentados, y la comunicará a los Estados par-

2	 Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI-91).
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tes, de ser posible, por lo menos treinta días antes del próximo período 
de sesiones de la Asamblea General de la OEA.
3. Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en casos de muerte 
o incapacidad permanente de un candidato, los plazos anteriores se redu-
cirán prudencialmente, a juicio del Secretario General de la OEA.

Artículo 9. Votación
1. La elección de los jueces se realiza en votación secreta y por mayoría 
absoluta de los Estados partes en la Convención, de entre los candida-
tos a que se refiere el artículo 7 del presente Estatuto.
2. Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría absoluta, se ten-
drán por electos los que reciban mayor número de votos. Si fueran ne-
cesarias varias votaciones, se eliminarán sucesivamente los candidatos 
que obtengan menor número de votos, conforme lo determinen los Es-
tados partes.

Artículo 10. Jueces ad hoc
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados que sean partes 
en un caso sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del 
caso.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fuera de la nacio-
nalidad de uno de los Estados que sean partes en el caso, otro Estado 
parte en el mismo caso podrá designar a una persona para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc.
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuera de la 
nacionalidad de los Estados partes en el mismo, cada uno de éstos po-
drá designar un juez ad hoc. Si varios Estados tuvieren un mismo inte-
rés en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las 
disposiciones precedentes. 
En caso de duda, la Corte decidirá.
4. Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no lo hiciere den-
tro de los treinta días siguientes a la invitación escrita del Presidente 
de la Corte, se considerará que tal Estado renuncia al ejercicio de ese 
derecho.
5. Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 y 20 del presen-
te Estatuto, serán aplicables a los jueces ad hoc.
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Artículo 11. Juramento
1. Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el siguiente ju-
ramento o declaración solemne: “Juro (o declaro solemnemente) que 
ejerceré mis funciones de juez con honradez, independencia e impar-
cialidad y que guardaré secreto de todas las deliberaciones”.
2. El juramento será recibido por el Presidente de la Corte, en lo posi-
ble en presencia de los otros jueces.

 
CAPÍTULO III 

Estructura de la Corte

Artículo 12. Presidencia
1. La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresiden-
te, por dos años. Estos podrán ser reelectos.
2. El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena 
el trámite de los asuntos que se sometan a la Corte y preside sus se-
siones.
3. El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias tempora-
les y ocupa su lugar en caso de vacante. En este último caso, la Cor-
te elegirá un Vicepresidente que reemplazará al anterior por el resto de 
su mandato.
4. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funcio-
nes serán desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia 
establecido en el artículo 13 del presente Estatuto.

Artículo 13. Precedencia
1. Los jueces titulares tendrán precedencia después del Presidente y del 
Vicepresidente, de acuerdo con su antigüedad en el cargo.
2. Cuando hubiere dos o más jueces de igual antigüedad, la precedencia 
será determinada por la mayor edad.
3. Los jueces ad hoc e interinos tendrán precedencia después de los ti-
tulares, en orden de edad. Sin embargo, si un juez ad hoc o interino hu-
biere servido previamente como juez titular, tendrá precedencia sobre 
los otros jueces ad hoc o interinos.
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Artículo 14. Secretaría
1. La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata autoridad del 
Secretario, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría 
General de la OEA, en lo que no sea incompatible con la independen-
cia de la Corte.
2. El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario de con-
fianza de la misma, de dedicación exclusiva, tendrá su oficina en la 
sede y deberá asistir a las reuniones que la Corte celebre fuera de la 
misma.
3. Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en sus la-
bores y lo sustituirá en sus ausencias temporales.
4. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General 
de la OEA, en consulta con el Secretario de la Corte.

 
CAPÍTULO IV 

Derechos, Deberes y Responsabilidades

Artículo 15. Inmunidades y Privilegios
1. Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras du-
re su mandato, de las inmunidades reconocidas por el derecho inter-
nacional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus fun-
ciones gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para 
el desempeño de sus cargos.
2. No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por votos y 
opiniones emitidos o actos realizados en el ejercicio de sus funciones.
3. La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades y privilegios 
previstos en el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Orga-
nización de los Estados Americanos de 15 de mayo de 1949, con las 
equivalencias correspondientes, habida cuenta de la importancia e 
independencia de la Corte.
4. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo se apli-
carán a los Estados partes en la Convención. Se aplicarán también a 
aquellos otros Estados miembros de la OEA que las acepten expresa-
mente, en general o para cada caso.
5. El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la Cor-
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te y de su personal, podrá reglamentarse o complementarse median-
te convenios multilaterales o bilaterales entre la Corte, la OEA y sus 
Estados miembros.

Artículo 16. Disponibilidad
1. Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán trasladarse a 
la sede de ésta o al lugar en que realice sus sesiones, cuantas veces y por 
el tiempo que sean necesarios conforme al Reglamento.
2. El Presidente deberá prestar permanentemente sus servicios.

Artículo 17. Emolumentos
1. Los emolumentos del Presidente y de los jueces de la Corte se fija-
rán de acuerdo con las obligaciones e incompatibilidades que les impo-
nen los artículos 16 y 18 y teniendo en cuenta la importancia e inde-
pendencia de sus funciones.
2. Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se establezcan 
reglamentariamente dentro de las disponibilidades presupuestarias de 
la Corte.
3. Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de viaje, cuando les 
corresponda.

Artículo 18. Incompatibilidades
1. Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos con el de los cargos y actividades si-
guientes:

a. los de miembros o altos funcionarios del Poder Ejecutivo; que-
dan exceptuados los cargos que no impliquen subordinación je-
rárquica ordinaria, así como los de agentes diplomáticos que no 
sean Jefes de Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Esta-
dos miembros;
b. los de funcionarios de organismos internacionales; 
c. cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jue-
ces cumplir sus obligaciones, o que afecten su independencia, 
imparcialidad, la dignidad o prestigio de su cargo.

2. La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibilidad. Si ésta 
no fuere subsanada, serán aplicables las disposiciones del artículo 73 de 
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la Convención y 20.2 del presente Estatuto.
3. Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación del cargo y 
de las responsabilidades correspondientes, pero no invalidarán los actos 
y resoluciones en que el juez afectado hubiere intervenido.

Artículo 19. Impedimento, Excusas e Inhabilitación
1. Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o 
sus parientes tuvieren interés directo o hubieren intervenido anterior-
mente como agentes, consejeros o abogados, o como miembros de un 
tribunal nacional o internacional, o de una comisión investigadora, o 
en cualquier otra calidad, a juicio de la Corte.
2. Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, o por algún 
motivo calificado considerare que no debe participar en determinado 
asunto, presentará su excusa ante el Presidente. Si éste no la aceptare, 
la Corte decidirá.
3. Si el Presidente considera que alguno de los jueces tiene causal de 
impedimento o por algún otro motivo calificado no deba participar en 
determinado asunto, así se lo hará saber. Si el juez en cuestión estuvie-
re en desacuerdo, la Corte decidirá.
4. Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme a este artí-
culo, el Presidente podrá solicitar a los Estados partes en la Convención 
que en una sesión del Consejo Permanente de la OEA designen jueces 
interinos para reemplazarlos.

Artículo 20. Responsabilidades y Régimen Disciplinario
1. Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, dentro y 
fuera de sus funciones, una conducta acorde con la investidura de 
quienes participan en la función jurisdiccional internacional de la 
Corte. Responderán ante ésta de esa conducta, así como de cual-
quier impedimento, negligencia u omisión en el ejercicio de sus fun-
ciones.
2. La potestad disciplinaria respecto de los jueces corresponderá a la 
Asamblea General de la OEA solamente a solicitud motivada de la 
Corte, integrada al efecto por los jueces restantes.
3. La potestad disciplinaria respecto del Secretario corresponde a la 
Corte, y respecto al resto del personal, al Secretario, con la aprobación 
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del Presidente.
4. El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, sin per-
juicio de las normas administrativas de la Secretaría General de la 
OEA, en lo que fueren aplicables conforme al artículo 59 de la Con-
vención.

Artículo 21. Renuncias e Incapacidad
1. La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito al Presiden-
te de la Corte. La renuncia no será efectiva sino cuando haya sido acep-
tada por la Corte.
2. La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus funciones será de-
terminada por la Corte.
3. El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la renuncia o la 
declaratoria de incapacidad al Secretario General de la OEA, para los 
efectos consiguientes.

 
CAPÍTULO V 

Funcionamiento de la Corte

Artículo 22. Sesiones
1. La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados reglamenta-
riamente por la Corte.
3. Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por el Pre-
sidente o a solicitud de la mayoría de los jueces.

Artículo 23. Quórum
1. El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces.
2. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces 
presentes.
3. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.

Artículo 24.  Audiencias, Deliberaciones y Decisiones
1. Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excep-
cionales, decida lo contrario.
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2. La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán se-
cretas, a menos que la Corte decida lo contrario.
3. Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunicarán en sesio-
nes públicas y se notificarán por escrito a las partes. Además, se publicarán 
conjuntamente con los votos y opiniones separados de los jueces y con cua-
lesquiera otros datos o antecedentes que la Corte considere conveniente.

Artículo 25. Reglamento y Normas de Procedimiento
1. La Corte dictará sus normas procesales.
2. Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en comisio-
nes de la propia Corte, determinadas partes de la tramitación procesal, 
con excepción de las sentencias definitivas y de las opiniones consulti-
vas. Los autos o resoluciones que no sean de mero trámite, dictadas por 
el Presidente o las comisiones de la Corte, serán siempre recurribles an-
te la Corte en pleno.
3. La Corte dictará también su Reglamento.

Artículo 26. Presupuesto y Régimen Financiero
1. La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá 
a la aprobación de la Asamblea General de la OEA, por conducto de la 
Secretaría General. Esta última no podrá introducir modificaciones. 
2. La Corte administrará su presupuesto.

 
CAPÍTULO VI 

Relaciones con Estados y Organismos

Artículo 27. Relaciones con el País Sede, con Estados y Orga- 
	 nismos
1. Las relaciones de la Corte con el país sede serán reglamentadas me-
diante un acuerdo de sede. La sede de la Corte tendrá carácter inter-
nacional.
2. Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA y sus organis-
mos y con otros organismos internacionales gubernamentales relacio-
nados con la promoción y defensa de los derechos humanos, serán re-
guladas mediante acuerdos especiales.
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Artículo 28. Relaciones con la Comisión Interamericana de  
	 Derechos Humanos
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos comparecerá y será 
tenida como parte ante la Corte, en todos los casos relativos a la función 
jurisdiccional de ésta, conforme al artículo 2.1. del presente Estatuto.

Artículo 29.  Acuerdos de Cooperación
1. La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con instituciones 
no lucrativas, tales como facultades de derecho, asociaciones o corpo-
raciones de abogados, tribunales, academias e instituciones educativas 
o de investigación en disciplinas conexas, con el fin de obtener su cola-
boración y de fortalecer y promover los principios jurídicos e institucio-
nales de la Convención en general y de la Corte en particular.
2. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la 
OEA una relación de esos acuerdos, así como de sus resultados.

Artículo 30. Informe a la Asamblea General de la OEA
La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada período 
ordinario de sesiones, un informe de su labor en el año anterior. Seña-
lará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 
Podrá también someter a la Asamblea General de la OEA proposiciones 
o recomendaciones para el mejoramiento del sistema interamericano de 
derechos humanos, en lo relacionado con el trabajo de la Corte.

 
CAPÍTULO VII 

Disposiciones Finales

Artículo 31. Reformas al Estatuto
El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General de la 
OEA, a iniciativa de cualquier Estado miembro o de la propia Corte.

Artículo 32. Vigencia
El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de enero de 1980.
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Reglamento de la Corte 	

Interamericana de Derechos Humanos
 

(Aprobado por la Corte en su LXI período ordinario 
de sesiones celebrado del 20 de noviembre al 4 de  

diciembre de 2003, durante las sesiones número 9 y 
10 el día 25 de noviembre de 2003)

 
 
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. Objeto
1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y 
procedimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
2. La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
3. A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su 
interpretación, la Corte decidirá.

Artículo 2. Definiciones
Para los efectos de este Reglamento:

1. el término “Agente” significa la persona designada por un Estado para 
representarlo ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

2. el término “Agente Alterno” significa la persona designada por un 
Estado para asistir al Agente en el ejercicio de sus funciones y suplirlo 
en sus ausencias temporales;
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3. la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos;

4. el término “Comisión” significa la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos;

5. la expresión “Comisión Permanente” significa la Comisión Perma-
nente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

6. la expresión “Consejo Permanente” significa el Consejo Permanen-
te de la Organización de los Estados Americanos;

7. el término “Convención” significa la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica);

8. el término “Corte” significa la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos;

9. el término “Delegados” significa las personas designadas por la Co-
misión para representarla ante la Corte;

10. la expresión “denunciante original” significa la persona, grupo de per-
sonas o entidad no gubernamental que haya introducido la denuncia origi-
nal ante la Comisión, en los términos del artículo 44 de la Convención;

11. el término “día” se entenderá como día natural;

12. la expresión “Estados partes” significa aquellos Estados que han ra-
tificado o adherido a la Convención;

13. la expresión “Estados miembros” significa aquellos Estados que son 
miembros de la Organización de los Estados Americanos;

14. el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte aprobado por 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos el 
31 de octubre de 1979 (AG/RES 448 [IX-0/79]), con sus enmiendas; 
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15. el término “familiares” significa los familiares inmediatos, es decir, as-
cendientes y descendientes en línea directa, hermanos, cónyuges o com-
pañeros permanentes, o aquellos determinados por la Corte en su caso;

16. la expresión “Informe de la Comisión” significa el informe previs-
to en el artículo 50 de la Convención;

17. el término “Juez” significa los jueces que integran la Corte en cada caso;

18. la expresión “Juez Titular” significa cualquier juez elegido de acuer-
do con los artículos 53 y 54 de la Convención;

19. la expresión “Juez Interino” significa cualquier juez nombrado de 
acuerdo con los artículos 6.3. y 19.4. del Estatuto;

20. la expresión “Juez ad hoc” significa cualquier juez nombrado de 
acuerdo con el artículo 55 de la Convención;

21. el término “mes” se entenderá como mes calendario;

22. la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados Americanos;

23. la expresión “partes en el caso” significa la víctima o la presunta víc-
tima, el Estado y, sólo procesalmente, la Comisión;

24. el término “Presidente” significa el Presidente de la Corte;

25. el término “Secretaría” significa la Secretaría de la Corte; 

26. el término “Secretario” significa el Secretario de la Corte;

27. la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario Adjun-
to de la Corte;

28. la expresión “Secretario General” significa el Secretario General 
de la OEA;
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29. el término “Vicepresidente” significa el Vicepresidente de la Corte;

30. la expresión “presunta víctima” significa la persona de la cual se ale-
ga han sido violados los derechos protegidos en la Convención; 

31. el término “víctima” significa la persona cuyos derechos han sido 
violados de acuerdo con sentencia proferida por la Corte.

 
 

TÍTULO I 
De la Organización y del Funcionamiento de la Corte

CAPITULO I 
De la Presidencia y de la Vicepresidencia

Artículo 3. Elección del Presidente y del Vicepresidente
1. El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por la Corte, duran dos 
años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelectos. Su período co-
mienza el primer día de la primera sesión del año correspondiente. La 
elección tendrá lugar en el último período ordinario de sesiones que ce-
lebre la Corte el año anterior.
2. Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por 
votación secreta de los Jueces Titulares presentes y se proclamará elec-
tos a quienes obtengan cuatro o más votos.  Si no se alcanzaren esos vo-
tos, se procederá a una nueva votación para decidir por mayoría entre 
los dos jueces que hayan obtenido más votos.  En caso de empate, éste 
se resolverá en favor del juez que tenga precedencia al tenor del artícu-
lo 13 del Estatuto.

Artículo 4.  Atribuciones del Presidente
1. Son atribuciones del Presidente: 

a. representar a la Corte;
b. presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las 
materias que figuren en el orden del día;
c. dirigir y promover los trabajos de la Corte;
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d. decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de 
la Corte.  Si algún juez lo solicitare, la cuestión de orden se some-
terá a la decisión de la mayoría;
e. rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuacio-
nes que haya cumplido en ejercicio de la Presidencia durante 
ese período; 
f. las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al pre-
sente Reglamento, así como las que le fueren encomendadas por 
la Corte.

2. El Presidente puede delegar, para casos específicos, la representación 
a que se refiere el párrafo 1.a. de este artículo, en el Vicepresidente o en 
cualquiera de los jueces o, si fuera necesario, en el Secretario o en el Se-
cretario Adjunto.
3. Si el Presidente es nacional de una de las partes en un caso sometido 
a la Corte o cuando por circunstancias excepcionales así lo considere 
conveniente, cederá el ejercicio de la Presidencia para ese caso. La mis-
ma regla se aplicará al Vicepresidente o a cualquier juez llamado a ejer-
cer las funciones del Presidente. 

Artículo 5.  Atribuciones del Vicepresidente
1. El Vicepresidente suple las faltas temporales del Presidente y lo sus-
tituye en caso de falta absoluta. En este último caso, la Corte elegirá 
un Vicepresidente para el resto del período. El mismo procedimiento se 
aplicará en todo otro caso de falta absoluta del Vicepresidente.
2. En caso de falta del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones se-
rán desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia esta-
blecido en el artículo 13 del Estatuto.

Artículo 6. Comisiones
1. La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente, el Vi-
cepresidente y los otros jueces que el Presidente considere convenien-
te de acuerdo con las necesidades de la Corte. La Comisión Permanen-
te asiste al Presidente en el ejercicio de sus funciones. 
2. La Corte podrá designar otras comisiones para asuntos específicos. 
En casos de urgencia, si la Corte no estuviere reunida, podrá hacerlo 
el Presidente.
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3. Las comisiones se regirán por las disposiciones del presente Regla-
mento, en cuanto fueren aplicables.

 
CAPÍTULO II 

De la Secretaría

Artículo 7. Elección del Secretario
1. La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los co-
nocimientos jurídicos requeridos para el cargo, conocer los idiomas de 
trabajo de la Corte y  tener la experiencia necesaria para el desempe-
ño de sus funciones.
2. El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser reelec-
to. Podrá ser removido en cualquier momento si así lo decidiese la Corte.  
Para elegir y remover al Secretario se requiere una mayoría, no menor de 
cuatro jueces, en votación secreta, observando el quórum de la Corte.

Artículo 8. Secretario Adjunto
1. El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto 
por el Estatuto, a propuesta del Secretario de la Corte.  Asistirá al Se-
cretario en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus faltas temporales. 
2. En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren 
imposibilitados de ejercer sus funciones, el Presidente podrá designar 
un Secretario interino.
3. En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjun-
to de la sede de la Corte, el Secretario podrá designar a un abogado de 
la Secretaría como encargado de ésta1.

Artículo 9. Juramento
1. El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante el Presidente, 
juramento o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de sus fun-
ciones y sobre la reserva que están obligados a guardar a propósito de los 

1	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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hechos de los que tengan conocimiento en ejercicio de sus funciones.
2. El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funcio-
nes interinas o transitorias,  deberá prestar  juramento o declaración so-
lemne ante el Presidente al tomar posesión del cargo sobre el fiel cum-
plimiento de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a guardar 
a propósito de los hechos de los que tenga conocimiento en ejercicio 
de sus funciones. Si el Presidente no estuviere presente en la sede de la 
Corte, el Secretario o el Secretario Adjunto tomará el juramento.
3. De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el jura-
mentado y quien haya tomado el juramento.

Artículo l0.  Atribuciones del Secretario
Son atribuciones del Secretario: 

a. notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y 
demás decisiones de la Corte;
b. llevar las actas de las sesiones de la Corte;
c. asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de 
su sede;
d. tramitar la correspondencia de la Corte;
e. dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las ins-
trucciones del Presidente;
f. preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y 
presupuestos de la Corte;
g. planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;
h. ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o 
por el Presidente; 
i. las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.

  
CAPÍTULO III 

Del Funcionamiento de la Corte

Artículo 11. Sesiones ordinarias
La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesa-
rios durante el año para el cabal ejercicio de sus funciones, en las fechas 
que la Corte decida en su sesión ordinaria inmediatamente anterior.  El 
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Presidente, en consulta con la Corte, podrá modificar las fechas de esos 
períodos cuando así lo impongan circunstancias excepcionales. 

Artículo 12. Sesiones extraordinarias
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente por pro-
pia iniciativa o a solicitud de la mayoría de los jueces. 

Artículo 13. Quórum
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 14.  Audiencias, deliberaciones y decisiones
1. Las audiencias serán públicas y tendrán lugar en la sede de la Corte. 
Cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Corte podrá 
celebrar audiencias privadas o fuera de su sede y decidirá quiénes po-
drán asistir a ellas. Aun en estos casos, se levantarán actas en los térmi-
nos previstos por el artículo 42 de este Reglamento. 
2. La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán 
secretas. En ellas sólo participarán los jueces, aunque podrán estar tam-
bién presentes el Secretario y el Secretario Adjunto o quienes hagan 
sus veces, así como el personal de Secretaría requerido. Nadie más po-
drá ser admitido a no ser por decisión especial de la Corte y previo ju-
ramento o declaración solemne.
3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en térmi-
nos precisos en uno de los idiomas de trabajo. El texto será traducido 
por la Secretaría a los otros idiomas de trabajo y se distribuirá antes de 
la votación, a petición de cualquiera de los jueces.
4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Corte se limitarán a 
mencionar el objeto del debate y las decisiones aprobadas, así como los 
votos razonados, disidentes o concurrentes, y las declaraciones hechas 
para que consten en aquéllas.

Artículo 15. Decisiones y votaciones
1. El Presidente someterá los asuntos a votación punto por punto. El 
voto de cada juez será afirmativo o negativo, sin que puedan admitir-
se abstenciones. 
2. Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia 
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establecido en el artículo 13 del Estatuto.
3. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces pre-
sentes en el momento de la votación.
4. En caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Artículo 16. Continuación de los jueces en sus funciones
1. Los jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de 
los casos de los que ya hubieren tomado conocimiento y se encuentren en 
estado de sentencia.  Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, im-
pedimento, excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del juez de 
que se trate por el juez que haya sido elegido en su lugar si fuere éste el ca-
so, o por el juez que tenga precedencia entre los nuevos jueces elegidos en 
la oportunidad en que se venció el mandato del que debe ser sustituido. 
2. Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión 
del cumplimiento de las sentencias de la Corte, compete a los jueces 
que la integren en este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido 
lugar una audiencia pública y en tal caso conocerán los jueces que hu-
bieren estado presentes en esa audiencia.
3. Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en 
funciones, integrada por Jueces Titulares.

Artículo 17. Jueces Interinos
Los Jueces Interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones de los 
Jueces Titulares, salvo limitaciones expresamente establecidas. 

Artículo 18. Jueces ad hoc
1. Cuando se presente  un caso de los previstos en los artículos 55.2. y 
55.3. de la Convención y 10.2. y 10.3. del Estatuto, el Presidente, por 
medio de la Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dichos ar-
tículos la posibilidad de designar un Juez ad hoc  dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación de la demanda. 
2. Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, el 
Presidente les advertirá la posibilidad de designar en conjunto un Juez ad 
hoc  en la forma prevista en el artículo 10 del Estatuto. Si dentro de los 
30 días siguientes a la última notificación de la demanda, dichos Estados 
no hubieren comunicado su acuerdo a la Corte, cada uno de ellos podrá 
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proponer su candidato dentro de los 15 días siguientes. Pasado ese plazo, 
y si se hubieren presentado varios, el Presidente escogerá por sorteo un 
Juez ad hoc  común y lo comunicará a los interesados.
3. Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los 
plazos señalados en los párrafos precedentes, se considerará que han re-
nunciado a su ejercicio.
4. El Secretario comunicará a las demás partes en el caso la designación 
de Jueces ad hoc.
5. El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al 
examen del caso para el cual hubiese sido designado.
6. Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones 
previstas para los Jueces Titulares.

Artículo 19. Impedimentos, excusas e inhabilitación
1. Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los jueces se re-
girán por lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto. 
2. Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración 
de la primera audiencia pública del caso. Sin embargo, si la causal de 
impedimento o excusa ocurriere o fuere conocida posteriormente, di-
cha causal podrá hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, 
para que ésta decida de inmediato.
3. Cuando por cualquier causa un juez no esté presente en alguna de las 
audiencias o en otros actos del proceso, la Corte podrá decidir su inha-
bilitación para continuar conociendo del caso habida cuenta de todas 
las circunstancias que, a su juicio, sean relevantes.

 
TÍTULO II 

Del Proceso

CAPÍTULO I 
Reglas Generales

Artículo 20. Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el espa-
ñol, el inglés, el portugués y el francés. 
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2. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año.  Sin 
embargo, para un caso determinado, podrá adoptarse también como 
idioma de trabajo el de una de las partes, siempre que sea oficial.
3. Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de 
trabajo, salvo si han de continuarse empleando los mismos que la Cor-
te utilizaba previamente.
4. La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a 
expresarse en su propia lengua, si no conoce suficientemente los idiomas de 
trabajo, pero en tal supuesto adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la presencia de un intérprete que traduzca esa declaración a los idiomas de 
trabajo. Dicho intérprete deberá prestar juramento o declaración solemne 
sobre el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y reserva acerca de los 
hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
5. En todos los casos se dará fe del texto auténtico.

Artículo 21. Representación de los Estados
1. Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por un 
Agente, quien a su vez podrá ser asistido por cualesquiera personas de 
su elección.
2. Cuando el Estado sustituya a su Agente tendrá que comunicarlo a la 
Corte y la sustitución tendrá efecto desde que sea notificada a la Cor-
te en su sede. 
3. Podrá acreditarse un Agente Alterno, quien asistirá al Agente en el 
ejercicio de sus funciones y lo suplirá en sus ausencias temporales.
4. Al acreditar a su Agente el Estado interesado deberá informar la di-
rección a la cual se tendrán por oficialmente recibidas las comunicacio-
nes pertinentes.

Artículo 22. Representación de la Comisión
La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe. Estos 
Delegados podrán hacerse asistir por cualesquiera personas de su elección. 

Artículo 23. Participación de las presuntas víctimas 
1. Después de admitida la demanda, las presuntas víctimas, sus familiares 
o sus representantes debidamente acreditados podrán presentar sus solici-
tudes, argumentos y pruebas en forma autónoma durante todo el proceso.
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2. De existir pluralidad de presuntas víctimas, familiares o representantes 
debidamente acreditados, deberán designar un interviniente común que 
será el único autorizado para la presentación de solicitudes, argumentos y 
pruebas en el curso del proceso, incluídas las audiencias públicas. 
3. En caso de eventual desacuerdo, la Corte resolverá lo conducente.

Artículo 24. Cooperación de los Estados
1. Los Estados partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean 
debidamente cumplidas todas aquellas notificaciones, comunicaciones o 
citaciones dirigidas a personas que se encuentren bajo su jurisdicción, así 
como el de facilitar ejecución de órdenes de comparecencia de personas 
residentes en su territorio o que se encuentren en el mismo.
2. La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte 
decida practicar u ordenar en el territorio del Estado parte en el caso.
3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren 
los párrafos precedentes requiera de la cooperación de cualquier otro 
Estado, el Presidente se dirigirá al gobierno respectivo para solicitar las 
facilidades necesarias.

Artículo 25. Medidas provisionales
1. En cualquier estado del procedimiento,  siempre que se trate de casos 
de extrema gravedad y urgencia y cuando sea necesario para evitar da-
ños irreparables a las personas, la Corte, de oficio o a instancia de par-
te, podrá ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes, 
en los términos del artículo 63.2. de la Convención.
2. Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Cor-
te podrá actuar a solicitud de la Comisión.
3. En los casos contenciosos que ya se encuentren en conocimiento de 
la Corte, las víctimas o las presuntas víctimas, sus familiares o sus re-
presentantes debidamente acreditados, podrán presentar directamen-
te a ésta una solicitud de medidas provisionales en relación con los re-
feridos casos2.

2	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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4. La solicitud puede ser presentada al Presidente, a cualquiera de los 
jueces o a la Secretaría, por cualquier medio de comunicación. En todo 
caso, quien reciba la solicitud la pondrá de inmediato en conocimien-
to del Presidente.
5. Si la Corte no estuviere reunida, el Presidente, en consulta con la 
Comisión Permanente y, de ser posible, con los demás jueces, requerirá 
del gobierno respectivo que dicte las providencias urgentes necesarias a 
fin de asegurar la eficacia de las medidas provisionales que después pue-
da tomar la Corte en su próximo período de sesiones.
6. Los beneficiarios de medidas provisionales o medidas urgentes del 
Presidente podrán presentar directamente a la Corte sus observaciones 
al informe del Estado. La Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos deberá presentar observaciones al informe del Estado y a las ob-
servaciones de los beneficiarios de las medidas o sus representantes3.
7. La Corte, o su Presidente si ésta no estuviere reunida, podrá convocar 
a las partes a una audiencia pública sobre las medidas provisionales.
8. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General una re-
lación de las medidas provisionales que haya ordenado en el período del 
informe y, cuando dichas medidas no hayan sido debidamente ejecuta-
das, formulará las recomendaciones que estime pertinentes.

 Artículo 26. Presentación de escritos
1. La demanda, su contestación, el escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas y los demás escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse per-
sonalmente, vía courier, facsimilar, télex, correo o cualquier otro medio 
generalmente utilizado.  En el caso del envío por medios electrónicos, 
los documentos originales, así como la prueba que los acompañe, debe-
rán ser remitidos a más tardar, en el plazo de siete días4.

3	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.

4	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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2. El escrito original de demanda, contestación de la demanda, solici-
tudes argumentos y pruebas (artículo 36 del Reglamento), contestación 
de excepciones preliminares (artículo 36.4 del Reglamento), así como 
los anexos respectivos de éstos, deberán ser acompañados con 3 copias 
idénticas a la original5.
3. El Presidente puede, en consulta con la Comisión Permanente, recha-
zar cualquier escrito de las partes que considere manifiestamente impro-
cedente, el cual ordenará devolver sin trámite alguno al interesado.

Artículo 27. Procedimiento por incomparecencia o falta de  
	 actuación
1. Cuando una parte no compareciere o se abstuviere de actuar, la Cor-
te, de oficio, impulsará el proceso hasta su finalización.
2. Cuando una parte se apersone tardíamente tomará el procedimiento 
en el estado en que se encuentre.

Artículo 28.  Acumulación de casos y de autos 
1. La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumula-
ción de casos conexos entre sí cuando haya identidad de partes, obje-
to y base normativa.
2. La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u ora-
les de varios casos, comprendida la presentación de testigos, se cum-
plan conjuntamente.
3. Previa consulta con los Agentes y los Delegados, el Presidente podrá 
ordenar que dos o más casos sean instruidos conjuntamente.

Artículo 29. Resoluciones
1. Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son 
de la competencia exclusiva de la Corte.
2. Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reu-
nida; si no lo estuviere, por el Presidente, salvo disposición en contra-

5	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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rio. Toda decisión del Presidente, que no sea de mero trámite, es recu-
rrible ante la Corte.
3. Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún 
medio de impugnación.

Artículo 30. Publicación de las sentencias y de otras decisiones
1. La Corte ordenará la publicación de:

a. sus sentencias y otras decisiones, incluyendo los votos razo-
nados, disidentes o concurrentes, cuando cumplan los requisitos 
señalados en el artículo 56.2 del presente Reglamento;
b. las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas 
irrelevantes o inconvenientes para este fin;
c. las actas de las audiencias; 
d. todo documento que se considere conveniente.

2. Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los 
demás documentos se publicarán en su lengua original.
3. Los documentos depositados en la Secretaría de la Corte, concernien-
tes a casos ya sentenciados, serán accesibles al público, salvo que la Cor-
te haya resuelto otra cosa.

Artículo 31.  Aplicación del artículo 63.1. de la Convención
La aplicación de ese precepto podrá ser invocada en cualquier etapa de 
la causa.

 
CAPÍTULO II 

Procedimiento Escrito

Artículo 32. Inicio del Proceso
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1. de 
la Convención, se hará ante la Secretaría de la Corte mediante la in-
terposición de la demanda en los idiomas de trabajo.  Presentada la de-
manda en uno sólo de esos idiomas no se suspenderá el trámite regla-
mentario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse dentro 
de los 30 días siguientes.
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Artículo 33. Escrito de demanda
El escrito de la demanda expresará:
1. las pretensiones (incluídas las referidas a las reparaciones y costas); 
las partes en el caso; la exposición de los hechos; las resoluciones de 
apertura del procedimiento y de admisibilidad de la denuncia por la 
Comisión; las pruebas ofrecidas con indicación de los hechos sobre los 
cuales versarán; la individualización de los testigos y peritos y el obje-
to de sus declaraciones; los fundamentos de derecho y las conclusiones 
pertinentes. Además, la Comisión deberá consignar el nombre y la di-
rección del denunciante original, así como el nombre y la dirección de 
las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes debidamente 
acreditados en caso de ser posible.
2. los nombres de los Agentes o de los Delegados.
3. el nombre y dirección de los representantes de las presuntas víctimas 
y sus familiares. En caso de que esta información no sea señalada en la 
demanda, la Comisión será la representante procesal de aquéllas como 
garante del interés público bajo la Convención Americana, de modo a 
evitar la indefensión de las mismas6. Junto con la demanda se acompa-
ñará el informe a que se refiere el artículo 50 de la Convención si es la 
Comisión la que la introduce.

Artículo 34. Examen preliminar de la demanda
Si en el examen preliminar de la demanda el Presidente observare que 
los requisitos fundamentales no han sido cumplidos, solicitará al deman-
dante que subsane los defectos dentro de un plazo de 20 días. 

Artículo 35. Notificación de la demanda
1. El Secretario comunicará la demanda a:

a. el Presidente y los jueces de la Corte;
b. el Estado demandado;
c. la Comisión, si no es ella la demandante;
d. el denunciante original, si se conoce; 

6	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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e. la presunta víctima, sus familiares o sus representantes debi-
damente acreditados si fuere el caso.

2. El Secretario informará sobre la presentación de la demanda a los 
otros Estados partes, al Consejo Permanente de la OEA a través de su 
Presidente, y al Secretario General de la OEA.
3. Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 
días los Estados demandados designen al Agente respectivo y, a la Co-
misión, el nombramiento de sus Delegados.  Mientras los Delegados no 
hayan sido nombrados, la Comisión se tendrá por suficientemente re-
presentada por su Presidente para todos los efectos del caso.

Artículo 36. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas7

1. Notificada la demanda a la presunta víctima, sus familiares o sus re-
presentantes debidamente acreditados, estos dispondrán de un plazo im-
prorrogable de 2 meses para presentar autónomamente a la Corte sus so-
licitudes, argumentos y pruebas.

Artículo 37. Excepciones preliminares
1. Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito 
de contestación de la demanda.
2. Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos 
referentes a las mismas, los fundamentos de derecho, las conclusiones y 
los documentos que las apoyen, así como el ofrecimiento de los medios 
de prueba que el promovente pretende hacer valer.
3. La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedi-
miento en cuanto al fondo ni los plazos ni los términos respectivos.
4. Las partes en el caso que deseen presentar alegatos escritos sobre las 
excepciones preliminares, podrán hacerlo dentro de un plazo de 30 días 
contados a partir de la recepción de la comunicación.
5. Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audien-
cia especial para las excepciones preliminares, después de la cual deci-
dirá sobre las mismas.

7	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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6. La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones pre-
liminares y el fondo del caso, en función del principio de economía 
procesal.

Artículo 38. Contestación de la Demanda
1. El demandado contestará por escrito la demanda dentro del pla-
zo improrrogable de los cuatro meses siguientes a la notificación de la 
misma y la contestación contendrá los mismos requisitos señalados en 
el artículo 33 de este Reglamento. Dicha contestación será comuni-
cada por el Secretario a las personas mencionadas en el artículo 35.1. 
del mismo. Dentro de este mismo plazo improrrogable el demandado 
deberá presentar sus observaciones al  escrito de solicitudes, argumen-
tos y pruebas. Estas observaciones pueden formularse en el mismo es-
crito de contestación de la demanda o en otro separado8. 
2. El demandado deberá declarar en su contestación si acepta los hechos 
y las pretensiones o si los contradice, y la Corte podrá considerar como 
aceptados aquellos hechos que no hayan sido expresamente negados y 
las pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas.

Artículo 39. Otros actos del procedimiento escrito
Contestada la demanda y antes de la apertura del procedimiento oral, 
las partes podrán solicitar al Presidente la celebración de otros actos del 
procedimiento escrito. En este caso, si el Presidente lo estima pertinente, 
fijará los plazos para la presentación de los documentos respectivos.

 
CAPÍTULO III 

Procedimiento Oral

Artículo 40.  Apertura
El Presidente señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fi-
jará las audiencias que fueren necesarias.

8	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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Artículo 41. Dirección de los debates
1. El Presidente dirigirá los debates en las audiencias, determinará el or-
den en que tomarán la palabra las personas que en ellas puedan inter-
venir y dispondrá las medidas que sean pertinentes para la mejor reali-
zación de las audiencias.
2. En cuanto al uso de la palabra por las víctimas o las presuntas vícti-
mas, sus familiares o sus representantes debidamente acreditados, se ob-
servará lo estipulado en el artículo 23 del presente Reglamento.

Artículo 42. Preguntas durante los debates
1. Los jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a 
toda persona que comparezca ante la Corte.
2. Los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte decida oír 
podrán ser interrogados, bajo la moderación del Presidente, por las 
personas a quienes se refieren los artículos 21, 22 y 23 de este Regla-
mento.
3. El Presidente estará facultado para resolver sobre la pertinencia de 
las preguntas formuladas y para dispensar de responderlas a la persona a 
quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa. No se-
rán admitidas las preguntas que induzcan las respuestas.

Artículo 43.  Actas de las audiencias
1. De cada audiencia se levantará un acta resumida que expresará9:

a. el nombre de los jueces presentes;
b. el nombre de las personas mencionadas en los artículos 2l, 22 
y 23 de este Reglamento que hubieren estado presentes;
c. los nombres y datos personales de los testigos, peritos y demás 
personas que hayan comparecido;
d. las declaraciones hechas expresamente para que consten en 
acta por los Estados partes, por la Comisión y por las víctimas o 
las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes debi-
damente acreditados; 

9	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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e. el texto de las decisiones que la Corte hubiere tomado duran-
te la audiencia.

2. La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la graba-
ción al expediente.
3. Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas, sus fa-
miliares o sus representantes debidamente acreditados, recibirán copia 
de la grabación de la audiencia pública al término de ésta o dentro de 
los 15 días siguientes. 

 
CAPÍTULO IV 
De la Prueba

Artículo 44.  Admisión
1. Las pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son 
ofrecidas en la demanda y en su contestación y en su caso, en el escrito 
de excepciones preliminares y en su contestación. 
2. Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expe-
diente, siempre que hayan sido recibidas en procedimientos contradic-
torios, salvo que la Corte considere indispensable repetirlas.
3. Excepcionalmente la Corte podrá admitir una prueba si alguna de las 
partes alegare fuerza mayor, un impedimento grave o hechos supervi-
nientes en momento distinto a los antes señalados, siempre que se ga-
rantice a las partes contrarias el derecho de defensa.
4. En el caso de la presunta víctima, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados, la admisión de pruebas se regirá además por 
lo dispuesto en los artículos 23, 36 y 37.5. del Reglamento.

Artículo 45. Diligencias probatorias de oficio
En cualquier estado de la causa la Corte podrá:
1. Procurar de oficio toda prueba que considere útil. En particular, po-
drá oír en calidad de testigo, perito o por otro título, a cualquier perso-
na cuyo testimonio, declaración u opinión estime pertinente.
2. Requerir de las partes el suministro de alguna prueba que esté a su alcan-
ce o de cualquier explicación o declaración que, a su juicio, pueda ser útil.
3. Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elec-
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ción, que obtenga información, que exprese una opinión o que haga un 
informe o dictamen sobre un punto determinado. Mientras la Corte no 
lo autorice, los documentos respectivos no serán publicados.
4. Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier 
medida de instrucción, incluyendo audiencias de recepción de prueba, 
ya sea en la sede de la Corte o fuera de ésta10.

Artículo 46. Gastos de la prueba
La parte que proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.

Artículo 47. Citación de testigos y peritos11

1. La Corte fijará la oportunidad para la presentación, a cargo de las 
partes, de los testigos y peritos que considere necesario escuchar. Asi-
mismo, al citar al testigo y al perito, la Corte indicará el objeto del tes-
timonio o peritaje. 
2. La parte que ofrece una prueba de testigos o peritos se encargará de 
su comparecencia ante el Tribunal. 
3. La Corte podrá requerir que determinados testigos y peritos ofrecidos 
por las partes presten sus testimonios o peritazgos a través de declara-
ción rendida ante fedatario público (affidávit).  Una vez  recibida la de-
claración rendida ante fedatario público (affidávit), ésta se trasladará a 
la o las otras partes para que presenten sus observaciones. 

Artículo 48. Juramento o declaración solemne de los testigos  
	 y peritos
1. Después de verificada su identidad y antes de testificar, todo testigo 
prestará juramento o hará una declaración solemne en que afirmará que 
dirá la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad.
2. Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, to-

10	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.

11	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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do perito prestará juramento o hará una declaración solemne en que afir-
mará que ejercerá sus funciones con todo honor y con toda conciencia.
3. El juramento o declaración a que se refiere este artículo se cumpli-
rá ante la Corte o ante el Presidente u otro de los jueces que actúe por 
delegación de ella.

Artículo 49. Objeciones contra testigos
1. El testigo podrá ser objetado por cualesquiera de las partes antes de 
prestar declaración. 
2. La Corte podrá, si lo estimare útil, oír a título informativo a una per-
sona que estaría impedida para declarar como testigo.
3. El valor de las declaraciones y el de las objeciones de las partes sobre 
las mismas será apreciado por la Corte.

Artículo 50. Recusación de peritos
1. Las causales de impedimiento para los jueces previstas en el artículo 
19.1 del Estatuto serán aplicables a los peritos.
2. La recusación deberá proponerse dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación de la designación del perito.
3. Si el perito recusado contradijere la causal invocada, la Corte decidi-
rá. Sin embargo, no estando reunida la Corte, el Presidente, en consul-
ta con la Comisión Permanente, podrá ordenar que se evacúe la prue-
ba, dando de ello cuenta a la Corte, la cual resolverá en definitiva so-
bre el valor de ésta.
4. Cuando fuere necesario designar un nuevo perito, la Corte decidirá. Sin 
embargo, si existiere urgencia en evacuar la prueba, el Presidente, en consul-
ta con la Comisión Permanente, hará la designación, dando de ello cuenta 
a la Corte, la cual resolverá en definitiva sobre el valor de la prueba.

Artículo 51. Protección de testigos y peritos
Los Estados no podrán enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer 
represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o 
dictámenes rendidos ante la Corte.

Artículo 52. Incomparecencia o falsa deposición
La Corte pondrá en conocimiento de los Estados los casos en que las 
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personas requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o re-
husaren deponer sin motivo legítimo o que, en el parecer de la misma 
Corte, hayan violado el juramento o la declaración solemne, para los fi-
nes previstos en la legislación nacional correspondiente.

 
CAPÍTULO V 

Terminación anticipada del proceso

Artículo 53. Sobreseimiento del caso
1. Cuando la parte demandante notificare a la Corte su desistimiento, 
ésta resolverá, oída la opinión de las otras partes en el caso, si hay lu-
gar al desistimiento y, en consecuencia, si procede sobreseer y declarar 
terminado el asunto.
2. Si el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las preten-
siones de la parte demandante y a las de los representantes de las presun-
tas víctimas, sus familiares o representantes, la Corte, oído el parecer de 
las partes en el caso, resolverá sobre la procedencia del allanamiento y 
sus efectos jurídicos.  En este supuesto, la Corte procederá a determinar, 
cuando fuere el caso, las reparaciones y costas correspondientes12.

Artículo 54. Solución amistosa
Cuando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la exis-
tencia de una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho 
idóneo para la solución del litigio, la Corte podrá declarar terminado 
el asunto.

Artículo 55. Prosecución del examen del caso
La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben 
de proteger los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el exa-
men del caso, aun en presencia de los supuestos señalados en los artí-
culos precedentes.

12	 Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario de Se-
siones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 2003. Esta 
adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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CAPÍTULO VI 
De las Sentencias

Artículo 56. Contenido de las sentencias
1. La sentencia contendrá:

a. El nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubie-
ren dictado, del Secretario y del Secretario Adjunto;
b. la identificación de las partes y sus representantes;
c. una relación de los actos del procedimiento;
d. la determinación de los hechos;
e. las conclusiones de las partes;
f. los fundamentos de derecho;
g. la decisión sobre el caso;
h. el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si procede;
i. el resultado de la votación; 
j. la indicación sobre cuál de los textos hace fe.

2. Todo juez que haya participado en el examen de un caso tiene de-
recho a unir a la sentencia su voto razonado, concurrente o disidente.  
Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado por el Presi-
dente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces antes de la no-
tificación de la sentencia. Dichos votos sólo podrán referirse a lo trata-
do en las sentencias.

Artículo 57. Sentencia de reparaciones
1. Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específica-
mente sobre reparaciones, la Corte fijará la oportunidad para su poste-
rior decisión y determinará el procedimiento.
2. Si la Corte fuere informada de que las partes en el caso han llegado 
a un acuerdo respecto al cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, 
verificará que el acuerdo sea conforme con la Convención y dispondrá 
lo conducente.

Artículo 58. Pronunciamiento y comunicación de la sentencia
1. Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y 
aprobará la sentencia, la cual será notificada a las partes por la Se-
cretaría.
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2. Mientras no se haya notificado la sentencia a las partes, los textos, 
los razonamientos y las votaciones permanecerán en secreto.
3. Las sentencias serán firmadas por todos los jueces que participaron 
en la votación y por el Secretario. Sin embargo, será válida la sentencia 
firmada por la mayoría de los jueces y por el Secretario.
4. Los votos razonados, disidentes o concurrentes serán suscritos por los 
respectivos jueces que los sustenten y por el Secretario.
5. Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecu-
ción firmada por el Presidente y por el Secretario y sellada por éste.
6. Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos 
de la Corte. El Secretario expedirá copias certificadas a los Estados par-
tes, a las partes en el caso, al Consejo Permanente a través de su Presi-
dente, al Secretario General de la OEA, y a toda otra persona intere-
sada que lo solicite.

Artículo 59. Demanda de interpretación
1. La demanda de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la 
Convención podrá promoverse en relación con las sentencias de fon-
do o de reparaciones y se presentará en la Secretaría de la Corte indi-
cándose en ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o al-
cance de la sentencia cuya interpretación se pida.
2. El Secretario comunicará la demanda de interpretación a las partes 
en el caso y les invitará a presentar las alegaciones escritas que esti-
men pertinentes dentro del plazo fijado por el Presidente.
3. Para el examen de la demanda de interpretación la Corte se reuni-
rá, si es posible, con la composición que tenía al dictar la sentencia 
respectiva. Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedi-
mento, excusa o inhabilitación, se sustituirá al juez de que se trate se-
gún el artículo 16 de este Reglamento.
4. La demanda de interpretación no suspenderá la ejecución de la 
sentencia.
5. La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá 
mediante una sentencia.
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 TÍTULO III 
De las opiniones Consultivas

Artículo 60. Interpretación de la Convención
1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 
64.1. de la Convención deberán formular con precisión las pregun-
tas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la 
Corte.
2. Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado 
miembro o por la Comisión, deberán indicar, además, las disposicio-
nes cuya interpretación se pide, las consideraciones que originan la 
consulta y el nombre y dirección del Agente o de los Delegados.
3. Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA 
distinto de la Comisión, la solicitud deberá precisar, además de lo men-
cionado en el párrafo anterior, la manera en que la consulta se refiere 
a su esfera de competencia.

 Artículo 61. Interpretación de otros tratados
1. Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados con-
cernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos prevista en el artículo 64.1. de la Convención, deberá ser 
identificado el tratado y las partes en él, las preguntas específicas so-
bre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte y las consi-
deraciones que originan la consulta.
2. Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará 
la razón por la cual la consulta se refiere a su esfera de competencia.

Artículo 62. Interpretación de leyes internas
1. La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad 
con el artículo 64.2. de la Convención deberá señalar:

a. las disposiciones de derecho interno, así como las de la Con-
vención o de otros tratados concernientes a la protección a los 
derechos humanos, que son objeto de la consulta;
b. las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener 
la opinión de la Corte; 
c. el nombre y la dirección del Agente del solicitante.
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2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que 
se refiera la consulta.

Artículo 63. Procedimiento
1. Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario 
transmitirá copia a todos los Estados miembros, a la Comisión, al Con-
sejo Permanente de la OEA a través de su Presidente, al Secretario Ge-
neral de la OEA y a los órganos de ésta a cuya esfera de competencia se 
refiera el tema de la consulta, si fuere del caso.
2. El Presidente fijará un plazo para que los interesados remitan sus ob-
servaciones escritas.
3. El Presidente podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada 
para que presente su opinión escrita sobre los puntos sometidos a con-
sulta. Si la solicitud es de aquéllas a que se refiere  el artículo 64.2. de la 
Convención, lo podrá hacer previa consulta con el Agente.
4. Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si con-
sidera conveniente la realización del procedimiento oral y fijará la au-
diencia, a menos que delegue este último cometido en el Presidente. En 
el caso de lo previsto en el artículo 64.2 de la Convención se hará pre-
via consulta con el Agente.

Artículo 64.  Aplicación analógica
La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposi-
ciones del Título II de este Reglamento en la medida en que las juz-
gue compatibles.

Artículo 65.  Emisión y contenido de las opiniones consultivas
1. La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 57 de este Reglamento.
2. La opinión consultiva contendrá:

a. el nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubie-
ren emitido, del Secretario y del Secretario Adjunto;
b. las cuestiones sometidas a la Corte;
c. una relación de los actos del procedimiento;
d. los fundamentos de derecho;
e. la opinión de la Corte; 
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f. la indicación de cuál de los textos hace fe.
3. Todo juez que haya participado en la emisión de una opinión consul-
tiva tiene derecho a unir a la de la Corte, su voto razonado, disidente o 
concurrente. Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fija-
do por el Presidente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces 
antes de la comunicación de la opinión consultiva.  Para su publicación 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 30.1.a de este Reglamento.
4. Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.

 
TÍTULO IV 

Disposiciones Finales y Transitorias

Artículo 66. Reformas al Reglamento
El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría 
absoluta de los Jueces Titulares de la Corte y deroga, a partir de su en-
trada en vigor, las normas reglamentarias anteriores.

Artículo 67. Entrada en vigor
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmen-
te auténticos, entrará en vigor el 1 de junio de 2001.

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
San José de Costa Rica el día 24 de noviembre de 2000.
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